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MINISTERIO DE LA GUERRA

N o tic ia s  r e c ib id a s  h a s ta  la  m a d r u g a d a  d e  hoy, 
r e f e r e n te s  á  la  in s u r r e c c ió n  c a r l i s ta .

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .—En despacho del Gober
nador militar de Santander se anuncia haber llegado ayer á 
aquel puerto, procedentes de San Sebastian, algunas de las 
fuerzas que tomaron parte en las operaciones sobre Irún y no 
habian podido regresar antes por el temporal. Dichas fuerzas 
se han restablecido en sus anteriores posiciones.

Ninguna otra noticia de interés referente á la guerra han 
comunicado las Autoridades militares.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
M I N I S T E R I O D E  ESTADO

Cancillería.
Por despacho oficial recibido en este Ministerio se 

sabe que el dia 12 de Octubre último el Sr. D. Tiburcio 
Rodríguez y Muñoz puso en manos del Sr. Ministro de 
Negocios Extranjeros de la República del U ruguay la 
carta de Gabinete que le acredita como Encargado de Ne-- 
gocios de España en aquella República, quedando reco
nocido oficialmente con las formalidades de costumbre.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTIC IA

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Pablo Chueca y Solanas pidiendo indulto 
del resto de la pena de 36 meses de prisión correccional é 
indemnización de 169 pesetas que le fué im puesta por la 
Audiencia de Pamplona en causa sobre disparo de arm a 
de fuego :

Considerando que el rematado ha observado siempre 
buena conducta, dado pruebas de arrepentim iento y que 
lleva extinguida gran parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo regias para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
el Consejo de Estado y el de M inistros,

Vengo en decretar el indulto del resto de la pena im 
puesta al referido Pablo Chueca y Solanas.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil 
®ehoeientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduarilo Alonso y Colmen are®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Arroyo Rodríguez pidiendo indulto 
del resto de la pena de $0 años de cadena que le fué im 
puesta por la Audiencia de Sevilla en causa sobre par
ricidio :

Considerando que el rem atado lleva extinguida más de 
la m itad de su condena, prestando muy buenos servicios 
en el establecimiento penal, y que durante los sucesos 
ocurridos en Cartagena fué uno de los pocos confinados 
que no tomaron parte en la insurrección:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
do lío ;

1 De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
el Consejo de Estado y el de M inistros,

Vengo en decretar el indulto del resto de la pena im 
puesta al referido José Arroyo Ptodriguez.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenare».

Vista la exposición elevada por la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Búrgos, en conformidad á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal, p ro
poniendo la reducción á dos meses de arresto mayor de la 
pena de dos años y cuatro meses de prisión correccional 
y m ulta de 250 pesetas im puesta por la misma á Agustín 
Yelez de Mendizábal en causa sobre atentado á la Auto
ridad :

Considerando que, á juicio de la misma Sala senten
ciadora, es excesiva la pena i-mp'üesta á  este procesado; 
con sujeción á la ley, atendido el daño causado y las c ir
cunstancias que mediaron:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la . gracia de 
indulto;

De acuerdo con el Consejo de Estado y el de Ministros,
Vengo en conm utar la pena im puesta al referido Agus

tin Yelez de Mendizábal por la de dos meses de arresto 
mayor.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del art. 303 de la ley 
hipotecaria, la 2.a del 261 del reglamento general dictado 
para su ejecución y decreto de 22 de Agosto ú ltim o , ha  
tenido á bien nom brar para el Registro de la propiedad de 
Barcelona , vacante por jubilación del que lo desempeñaba, 
á D. RómuloMoragas y Droz, Subdirector de los Registros 
civil y de la propiedad y del N otariado , que reúne las con
diciones de antigüedad y clase prescritas en los a rtíc u 
los 2.°, 4.° y 5.° del citado decreto, y resulta ser más an ti
guo que D. Antonio de Casas y Moral, D. Gregorio Cañete 
y Ponce, D. Juan Diez del Moral y R evenga, D. Antonio 
Sempau, D. Antonio García Benito y Rincón y D. Fede
rico Rodríguez Fajardo, Registradores respectivamente de 
Granada, M álaga, M urcia, Gerona, Lérida y Tortosa, úni
cos de prim era clase que lo han solicitado.

Lo que digo á Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios á guarde V. I. muchos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1871.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Relación de méritos y servicios de D. Róm ulo Moragas y 
D roz .
En 11 de Agosto de 1858 Licenciado en Jurisprudencia. Ob

tuvo todos los grados académicos por unanimidad de votos.
De 30 de Agosto de 1838 á 10 de Marzo de 1862 Abogado 

de los Colegios de Barcelona y Madrid.
En 19 de Noviembre de 18o9 laureado con el primer premio

de medalla de oro y socio de mérito como autor de la mejor 
Memoria sobre colonias agrícolas correccionales, en el certa
men científico convocado por la Sociedad Económica Bareelo- 
sa de Amigos del País.

En 5 de Enero de 1860 Juez de primera instancia, en co
misión, del partido judicial de Arenys de Mar.

En 24 de Noviembre de 1860 Secretario da la tercera Sec
ción de la Junta provincial de Estadística de Barcelona para la 
formación del censo de población.

En 14 de Diciembre de 1860 Juez de paz del distrito de San 
Beltran de Barcelona.

En 16 de Diciembre de 186í Auxiliar segundo de la Direc
ción general del Registro de la propiedad, nombrado en virtud 
de oposición y propuesto por el Tribunal censor en el prim er 
lugar de la terna.

En 22 de Abril de 1864. Se le dan. las gracias de Real orden 
por los méritos contraidos como individuo de la Junta provin
cial de Estadística. La misma Junta al elevar á la general 
sus trabajos le significa para que se le agracie con la cruz de 
Cárlos III.

En 31 de Enero de 186S Caballero de la Orden de Car
los IIT.

En 6 de Enero de 1866 Auxiliar primero de Ja Dirección 
general del Registro de Ja propiedad, por ascenso riguroso.

En 3 de Agosto de 1866 Auxiliar primero de Ja Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, por refundición en esta 
de aquel centro directivo.

En 9 de Enero de 1867 Oficial de Secretaría de la clase 
de terceros, Jefe de Administración, por ascenso riguroso.

En 13 de Diciembre de 1867 asimilado á Magistrado de 
Audiencia, como comprendido en el art. 2.° y grado 6.* del de
creto orgánico de la jerarquía judicial.

En 18 de Mayo de 1868 Comendador de número de la Or
den de Isabel la Católica, á propuesta del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

■ De 5 de Enero á 20 de Febrero de 1869 Vocal de la Comi
sión consultiva para la reforma de los Aranceles notariales. 
Concluidos los trabajos, se Je dan las gracias á nombre del Go
bierno Provisional de la Nación. . . .  . '

En 9 de Febrero de 1869 Oficial de Secretaría de la clase 
de segundos por ascenso riguroso.

En 21 de Diciembre de 1869 Subdirector del Registro de la 
propiedad y del Notariado, Jefe de Administración de primera 
clase, por riguroso ascenso y con arreglo al art. 266 de la ley 
de 21 de Diciembre de 1869, que restableció aquella Dirección 
general.

En 23 de Diciembre de 1869 asimilado á Magistrado de la 
Audiencia de Madrid ó Presidente de Sala de las demás A u
diencias, como comprendido en el art. 2.* y grado 5.* del de
creto de 13 de Diciembre de 1867, orgánico de la jerarquía 
judicial.

De 6 de Mayo á 20 de Junio de 1870 Vocal Secretario del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares de la Di
rección de los Registros. Terminados los ejercicios, se le dan 
las gracias ¿ nombre del Regente del Reino.

En 1.* de Julio de 1871 Jefe superior de Administración ci
vil, á propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia, por los 
servicios prestados con motivo de la reglamentación del siste
ma hipotecario.

En 4 de Noviembre de 1871 derecho á la inamovilidad en 
la Magistratura, declarado por unanimidad por la JunU  ca li
ficadora.

En 27 de Enero de 1873 propuesto para la Gran Cruz de 
Isabel la Católica, libre de gastos, en consideración á los dila
tados y extraordinarios servicios prestados en la Dirección ge
neral del Registro de la propiedad y del Notariado,

En 22 de Agosto de 4874 asimilado á Registrador de la pro
piedad de primera clase.

Autor de la Legislación hipotecaria, de la Legislación orgá
nica del Notariado y del poder judicial en las A n tilla s , y de 
otras publicaciones profesionales.
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PRO1

Estados demoslrat

JUZGADOS ACTUALES

r a o  DE DIVISION J l

íyos de la división judie

CIRCUNSCRIPCIONES

JDICIAL DEL TERRITORI

ial correspondientes á las 

P R O V IN C IA  D E .

NÚMERO DE ATONTAMIENTOS DE

0  DE LA AUDIENCIA D

1 cuatro provincias que < 

ÍA E N .

POBLACION DE

E GRANADA.

jomprende este distrito (1

CRIMINALIDAD DE

) •

»

ASUNTOS CIVILES DE

PARTIDOS,
que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip

ciones. Los partidos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos.

1 Alcalá la Real y  partes de Alcalá la Real...................... 6 37.815 ’ 109 59

Jaén ........................ • * (
1 Martos y H uelm a............
Jaén y  partes de Huelma,] 

• Baeza y  Mancha-Real. .  j
Partfi dp.

\ Jaén ........................................................... ... 14 [ ') 89 54.858 189.493

■ 
c

:
03 404 90 178

i
9 38.086 , 96 i 89

I ¡ 

L in a r e s ......................I L a n o l i n a  ' y ''¿artes de' i

| Martos........................................ .................

I Andújar ..................................................... 10 ; 37.873 j1 64 ) 70 |!

Linares.................................... 16 '
j 26 51.045 !

88918 1

163 |> 887 64 1
134

Baeza y  V illa ca m llo . . .  ) 1 \

1 1
r Segura de la Sierra y  parte ¡ Beas: de Segura.................... 18 47.786 > 136 i 78

U b e d a ............................

i de Villacarrillo ......................... J

Cazorla y partes de Man- (

I cha-Real y H u e lm a . . . .

> Ubeda y  parte de B aeza . .

Jódar............................ .......... 17 ► 46 48.857 > 144.055

» 
cc 

• 
o

i 
-n > 374 109 \ 316

Ubeda5...................................... 1 10 ! 53.478 j 135 j 189 1

100 100 368.466 368.466 1.00o 1.005 688 688

P R O V I N C I A  D E  J A E N .

Estado de las circunscripciones y p u eb lo s  de q u e  consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

PARTIDO DE JAEN.

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. i
POBLACION DE 1 NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

SJS fíUB SB han  s u b d iy id id o . QUB COMPRENDEN. Los Ayunta
mientos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos.
OBSERVACIONES.

r Alcalá la R e a l...................... ......................... . . . ................. < 14.671  
7.747  
4 .710  
8 .694  
8 .455  
4.938

3 .858  
1.880  

386  
1.197  , 

645  
1 .808  1 
3 .763

(A lcalá, l a  R eal y 1 Alcaudete................................................ ............................... )
) Castillo de Locubin...............................................................AJUV/llJiAJUAnJDjAijj PARTES DE MAR- ] Frailes.............................................................................. } 37.215 \ 6l TOS Y HUELMA. . . rNoalejo.......................................................... I \
 ̂ Valdepeñas.............................................................................. I

Cam b i l ....................................................... I '
Campillo de A renas................................................... t l
Carchel................................ ............................. i  I

¡Carchalejo......................................................... i  9
Fuente del R ey ................................................... i F

J a é n  y  p a r t e s  d e  i 
H u e l m a , B a e z a  y  \

¡Guardia (L a)..................... . ................................ í f
JA 17N 1 Huelma...............................................................

) 54 .858 '
i

vJaen............................................... 99  QQQ
) 189 .493

14M a n c h a - R e a l ... . ¡Mancha-Real.................................................... 5 .398  • | 
3.381 ! 
4.687  

844  
8 .9 8 4  
A 743

) 89
iPegalajar....................................................
1 Torre de Campo.............................................
f Torrequebradilla.....................................................
Villares (Los)...................................................

. Villargordo............................................................... i/

r Escañuela................. .................................

A. i~rO j

i Fuensanta..........................................................
UO/v*

o ítqo
Higuera de Calatrava...................................................

N.Uij/V j

MARTOS.................
| Jamilena..........................................................

04*0 I1
P a r t e  de Marto s. . { Martos...........................................

j i . JOO | 
! A Q QQK t

Porcuna........................ .................  ,
i io.ooO

7 7í>Q i
1 OO.U/OO 9

1 Santiago de Calatrava......................
i . i rOxJ 1
1.513  
7 7Q7Torredonjimeno. ............... ....................

Villardompando..................................
/ • i V i i

QQO

PARTIDO DE LINARES.
1A ndújar,................................. .. i
1 Arjona................................................ I lo.UUX 1

1Arjonilla................................... O.OdU 
q«c7 i

] C azalilla.,.......................................... 0.00 / 1
4Q4 1

ANDUJAR............... Andtiiar i Espeluy............................................ ■QrUw 1
OI£ I

Higuera de Arjona................................. OIO \ 
QQQ i) 37 .873  \ 10

1Lopera......... ................................... c/O V f 
o k i o  ( J

1 Marmolejo...................................... O OIO 1
q 7/1 Q 1t i

1 Menjíbar..............................................
O. i l o  1

! o  ono 1 i
\Vilianueva de la Reina............................

Xv. /íU sj I
3 jrft / I ■

/ Aldeaquemada........................
0 .4' i O /

A Í5Q Q I 86/ Arquillos................................. -‘*¿0 \ 
A QQQ 1

\ oo.yio
1 Bailón.................................. lOdo 

O QOQ J1 i1 Baños de la Encina................. o.oJU i
q -t xo i I

1 Carboneros...................... .. 0.10/0 1 
a nao fl iICarolina (La)......................... l.Udv s 
m n h n r 1

l in a r e s .. . ....
L a C a r o l in a  y  p a r - / Guarroman.......................... 0.010 1 

A AQQ I 1
t e s  d e  B a.e z a  y ( Javalquinto........................ 1 .VZV j /¡OJO \ ¡
V il l a c a r r il l o . . .  \ Linares.............................. 1 .ol 0 \

A O O / O / 5 1 ,0 4 5  ; 16 jt Montizon.................... .. 1/0. o A /C $
1Navas de San Juan........... O / 0 i 

O QGK ii Santa Elena......... ................. o.ouO » 
A fliK/l 1I Santistéban del Puerto........... 1.U01 1
A QQ9 u[ Tobaruela............................... 1

l Torresblaseopedro.................... 1 T Í O u  1 
1VVilehes.....................................  * | oou l

 ̂94Q I

( 1) Véanse las G a c it a s  da los dias 14 y 15 del actual.



GACETA DE MADRID.— NUM. 321. 17 NOVIEMBRE DE 1874. 437

PARTIDO DE UBEDA.

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

EN QUE SE HAN SUBDIVIDIDO. QUE COMPRENDEN.
A  I U1N l  AMljaiiN r u ó  uih hJUJL UUIN E> 1 .

Los Ayunta
mientos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos.
OBSERVACIONES.

/R e a s  d e  S fiím ra  . .............. ....... ........................................ 5.016 >
Pspnat.afi

O ....................................
905

na.Rt.pHar* dp Sant.iRt.phan ____ 2.645
C h ic la n a 1.992 j
J e n a v e . . 841 i
H nrnns 1.430 fi

Ir7.nntnr,a{’ . ________ ______ 3.120 f
Duppra.. 1.907

S e g u r a  d e  l a  S i e r -  i Pontones............................... ....... 2.157 \
B E A S  D E  S E G U R A RA Y PARTE DE( Puerta (La).................................... 1.628 / ) 47.726 ' 18( V i l l a c a r r i l l o  . # 1Santiago de la Espada . . , . ........ 5.496 /

ftpcrnr.q. dp la  S ip rra .............. .......... . 2.347 i
ftilp.R . . . 2.677 I
Sorihnela....................................... 1.167 1
Torres de Albanchez.......... 742 } 

7.554Villacarrillo...................................
Villanueva del Arzobispo............ 4.991 i
Villarrodrigo.................................. 1.111 /  

1.545 ^Alhíinnhp7........ ...........................
1

Rpdmar. 2.381
Belmez de la Moraleda.............. 1.166
Bn.hra. del S a n to  Cristo . . . . . . . . . 2.799 i

1 Cazorla. 6.067 |
fta.roips.. 356 f
Hinoia.rfiS...................................... 796 I \  144.055 \ 4 5

C a z o r l a  y  p a r t e s Huesa.. 1.221 \
J G D A R . ........................ d e  M a n c h a - R e a l / Trnfila. tf.fí.V _____ 3.182 ' 

2.195 I
i 42.857 / 17 I

y  H u e lm a ............. . ) Jimena.
I n d a r . . . 4.748
Peal de Becerro.......................... 2.192 |
P o 7 o a lc o n .................................................... 3.347 1
Quesada 
Santo Te

5.767 *
imé................................... 1.659

Solera, 642
Torres 2.793 1

r Baeza , , 13.925 \
Begíjar. 3.130

i Caneda. 
Ibros ..

1.325 
4.069 f

/rocín  A Ú b k d a  y  p a r t e  d e  ,) Lupion . 736 l ¡*? o i rrci Af\U JlííLDA. . . . . . . . . . .
B a e z a ........................ \ Mármol, 368 /i 53.472 J 40 >

(R u s ... . , 2.784 l
Sabiote.. 3.956 |
Torrenero£ril.............................. 4.801

^Úbeda
O........................... ..

18.378 t

PROVINCIA DE MALAGA.

I ........................

| PARTIROS.
JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES NÚMERO DE APUNTAMIENTOS DE POBLACION DE CRIMINALIDAD DE ASUNTOS CIVILES DE j

que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Las partidos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos. 1 Las circunscrip
ciones. Los partidos, i

A n t e q u e r a .............
Archidona y parte de A n -; Antequera. 11 1 54.239 ¡ 147

93 145

1. J tequera............................ )
( Campillos y partes de Alora) Ardales....................... 14 \ 25

40.358 |
94.597-

78 j
225 f 138

y de Antequera............. )
,Com y partes de Alora,) cá „tama...................... 16 ] 63.017 y

i
188 . 148

Mátara ........
\ Marbella y Malaga........ j

. / P a rta  rip Má la o -a ................. Alameda..................... % > 21 34.093 ( 165.298 213 ( 828 50 299• \ * . . i P nrtfi dp Málacrn. La Merced................... ^  l 34.093 ( 213 i 50
>Parte de Málaga. 
r Estepona y partes

Santo Domingo.......... 4% J 
1 5  I

34.095 ) 214 / 51
de Gau- j'> Estepona.. . . . . . . . . . . 128 ) 99 | 

91 ]
R o n d a ..................... ., l cm y Marbella. 

( Ronda y parte de Gau-|j Ronda..........................
(

15 i
30

41.153 | 

44.429 \ 85.582
156 5

284 | 190

V e l e z -M á l a g a . .  ,

c m ................................... I
Colmenar y parte de Yelez-:j Benamargosa.............. 44- l 40.450 109 i 10

32
Málaga...........................

Torrox y parte de Yelez- - Yelez-Málaga............. 19 i
j 33

60.732
101.182

140 1
249 m

Ma 1 u o-n

109 109 446.659 446.659 1.586 1.586 669 669

PROVINCIA DE M ÁLAG A .
Estados de las circunscripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido,

PARTIDO DE ANTEQUERA.

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

EN QUE SE HAN SÜBDIVIDIDO. QUE COMPRENDEN. AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones.

UDDIiR V AbiUnbP.
Los partidos.

i Alameda . . .  .................................... ............. 4.068 i
Archidona............................ ............................. .. 7.401
Antequera........................... .................................. 25.851 ¡

I Cuevas Bajas................................ ..................... . 1.987 1
A r c h i d o n a  y p a r t e  j 

de A n t e q u e r a . . .  \
! Cuevas de San Marcos .............................................. 4.541

ANTEOUERA Mollina......... ............................... .. ................................ 2.503 )i 54.239 üXAXi i Aü VJ A-í * VA ♦ o • •
| Villanueva de Algaidas................................................. 2.932
I Villanueva de Cauche............................. * *............. ..* • 604 l

i ’ Villanueva d 1 Rosario ................................. ............... 2.015 1
Villanueva de* Trabuco ....................................... 1.363
Villanueva de Tapia....................................... ............... 971 1

r Almárgen............................. .............. .......................... 1.046 ^ i 94.597 2 5

Alera................................................................................. 8163
[ Ardales , . .................. ..................................... 4,196 j
1 Campillos......... ....................., , , .  ................................ 5.745
1 Cañete la Real........................  t , ............................... 4.800 1

C a m p i l l o s  y  p a r t e s  
d e  A l o r a  y A n t e -  (

Carra traca............................................................... . 1.269 [
A ü n \ T  X¡>C2 /Cuevas del Becerro....................................................... 1.362 >) 40 .3 58 AJLA ii/U A jü ilib ..............

\Fuerte de Piedra................................ ................................... 1.036 1 1.4?

Q U E R A ........................ iHumilladeio............................................................................... 1,235
i Peñarru Lia..... ................................... ............... 776

614
2.377

[ Teva........ ................................................ 4.204
¡ 3.535 i 1
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PARTIDO DE MALAGA.
.rrn.Trs POBLACION 1IF, XIÍMKRO DE AYUNTAMIENTOS DE

CIRCUNSCRIPCIONES . AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. ; ~ = -~ ~   -  "  OBSERVACION ES.
2*w eme se han subdividu-o. que COMPRENDEN. Los Ayunta- Las circunscrip- j^os partidos. ^ as circunscrip» Los partidos.

mientos. ciones. ciones. _______

í  Alaurin el Grande 6.839 \ . . ..
/ Alaurin de la Torre.................................................................... j 3 378 \
l Alm ojia ................................................................................ ........... s 6 .o l í  1
| A lo za ina   3.267 I
BBenalmadena....................................<  1.759 I
] Cártama  4.066 f

^ JCasarabonela   f 4.018 [
(COIN Y PARTES DE/Coin....................................................................................................  9 202 V

CARTAMA................ A lo ra ,M arb k llaA  Churriana .* ...............................I 2A26 ) ^3.017 y  ^
y M á l a g a  jFuengirola .......................................................................................... I 2.884 / 1

J Guaro  A j  £.406 S I
l l z a r r a   2.397 1 I  .
I  Mijas  5.15o 1 |
f Monda...............................................................................................  3.761 l i
\ T o lox................................................................................................. 3 045 . (
\Torremolinos  1.903 / 1

! ' }  165.298 21
A LA M ED A  P arTe de los DE | Parte del de Málaga   31.093 34.093 0 ‘36

Malaga.................. > ¡ ) i I

LA M E R C E D  P arte  de los DE ! Pa te del de Málaga...................................................................  34.093 ! 34.093 1  ¡ Ü‘36
i Málaga.................. > i

ÍBenagalbon  3.353 ] 1
Parte del de Málaga  26.546 / /

M oelinejo .......................................................................... .............. j 1.679 \ 34.09o '  4 ‘28
O l ía s     99o 1
T o ta la n   1.522 ) | |

PARTIDO DE RONDA.
/ A lg a ta c in ...................................................................................... '2.12o' \ 1 . .
¡ Benadalid ........................................................    1.062 j
I Benahavis........................................................................................  731 i
i  Benalauria ...................................................................................... 1.219 |
IBen& rraba  1.516 f
} Casares  4.190 f

i E stepona y partes  ÍEstepona........................................................................................... 8.790 1
E 8 T E P 0 N A   de Gaucin y Mar-( Gaucin. . . ; .....................................................................................  4.314 \ 41.153 15

f b e l l a .......................\ Genaíguacil.  ............................................................................  1.488 f  \
lis tan   1.623 í I

j J u b n q u e ...........................................................................................  2.777 i |
I M a n i lb a ..........................................................    2/147 1 1
I  Marbella............................................................................................  6:698 1 f  |
f  O jé n ............................................................................................  •. 1.983 j !
I Puierra.........................   490 j \

' ) 85.382 . 30
/Alpandeire    1.051 \ /
/Arriate.............................................................................................. 2.854 i
l A tá ja te ........................................    747 I |
t B e n a o ja n .........................................................................................  1.818 I  1
1 Burgo ............................ ...................................................................  3 063 I  1
íCartagima    1.173 f |

v ™  Cortes de la F r o n t e r a .  ..................     4.461 \ / *
R O N D A  . . . í  DE( F a r a ja n .   .............................................................................. 718 )  ,44.489 / l o

| Gaucin.. ***• \ jim era  de L ib a r   .................................   l.OSO / | i
I J lg u a l f ja   1.471 i j
I #1 uzear. ........................................................ . . . . .......................... 700 |
1 |Montejaque................., . . . .........................................................   1 .81o 1 [
I ÍP arau 'ta .................   * ........... 1.296 I  I
j [ Ronda................................................................................................  17.966 1 !
j lY unq u era   ................................. . ................................... 4.216 / . . . !  .

PARTIDO DE VELEZ-MÁLAGA.
/Alcaucin     2.019 \
¡ Alfarnate  ..............................    3.962 \
lA líarnale jo     675 i
1 A lm adiar  2.641 I
iB enam arg osa    3.967 I
jB o rg e    2.517 f

■trtpwxw íD '- 'n c  a Colmenar y p a r t e /Cánillas de Aceituno.......................................................................  3.231 \ .A I . .
« E N  AMARGOSA.. BE VBLBZ. MAljACtA\casaberm eja ....................  4.83® > 4(U o0  \ 14

¡Colmenar   5.589 I |
j  Gomares  2.423 i I
Í C ú t a r           1.646 | j
[ P e r i a n a . . . .    3.083 I j
! Riogordo    2.650 J S
\ V ihu ela   1.215 !  f

/Algarrobo  4.878 \ \ ¡ni iqo „
/ A rch e z .............................................................................................. 787 \ /
i Are mas...............................................................................   3.399 |
i Benamocarra.  ......................................................... 3.083 j  I
iB e n a q u e ...........................................................................................  654 I b
ICanilías de Albaida.................................................................     1/163 i  |
I Competa   3.084 F 1
JCorumbela  386 ( 1

rr /Chilehes  903 \ / 1
VE^EZ-M ALAGA. t °RH0X \  pabtb.de/D ó m a l o s ......................................................    3Ü7 ) 00 7S2 / -19

veí;EZ-Mai.aga . .  W rig i l iana  ; 3.088 I
j l z n á t e ................................................................................................  1.S30
JMacharavialJa  947 I

jN e r j a ............................................................................   6 4 0 9  1
( S a l a r e s .............................................................................................. d.gg$ I

: í  S aya lo n ga .......................................................................................  1 2 8 2  \
I Sedeüa.......................................•.....................................................  4,964
I T o r r o x ..............................................................................................  6.389 /
W e le z -K á la g a .................................................................................  Sd.097

AUDIENCIA DE GRANADA.
PveUos donde podrán fun cio n a r las Salas o rd in a ria s y e x t r a 

o rdinarias de audiencia de que tratan los artículos 13 y 14 
de la ley provisional sobre organización del p o d er ju d icia l.

 ____________ PLEBLOS.   Habitantes.
PROVINCIA DE ALMERÍA.

^ r a ..............................................................................................  10 .410
Mimería....................................................................  gg .436
f p J .3 .....................................................................................  16.217
Cfmjaym-.................................................  3 ,1 7 2
Cantona..........................................................  4 3 g|
Cuevas de Vera ..................................................... ?Vo72

........................ i : : : : : : : ; : : : : : : : : : : :  39 2 6
Gsd or; ................................................................................... 2 .461
Gergai    5 403
Hasrcal-Overa  ........................; _ ; ; ; ; ; ; ;  Q8i
Laujar de Andarax.........................................  ^
& e r    ¿ m
: ^ a f   ................................    i o . s i i

PUEBLOS. Habitantes.

Purchena .................................................................  2.388
Roquetas..................................................................... 2.693
Serón...........................................................................  7.227
Sorbas........................................    7.264
Tabernas.......................................................    5.075
Vclcz-Rubio...................................................   9.384
Vera................................................................   7.025

P RO VIN CIA DE GRANADA.
Albuñol.........................      8.078
Aihama.......................................................................  7,042
Baza   ....................................   13,625
Granada...................................................    67.326
Guadix................................................    11409
Huéscar.............................    7.303
Llora..........................................    7.405
Iznalloz..................................................   «8.095
Lo ja .......................    17.278
Montefrío  .....................  8.802

PUEBLOS. Habitados

M otril................................    18.690
O rgiva ..........................................................................  4.897
P adul...........................................................   3.235
S anta Fé ................   4.970
U g íja r ...................................................................... 8.432

P R O V IN C IA  DE JA E N .
Alcalá la Real ..............................................  14.271
Alcaudete...............................     7.747
Andúiar.....................................................*................  13.901
Arjona....................  5.630
Baeza............................................................................  • 13.92;>
Bailón...................................................................... 8.899
Be as de Segura.....................       . . . .  3 016
C a zo rla ......................................................      6.067
Hue i r na .  ..................    8.768
Jaén. ..........        22.988
Jód ar.  ............      4.748
La  Car ol i na   t o 5.016
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PUEBLOS. Habitantes.

Binares..........................     12.342
Mancha-Real........................................................ o 5.398
Martes..............................     43.835
Porcuna.......................... .................................... . * 7.789
Segura de la Sierra....................... ..............*. • * 8.347
XJbeda.......................................................    48.378
YiHacarrillo,...............................................     7.554

PROVINCIA. DE M ÁL AG A.
A lora..........................................    8.163
Antequera  ....................    85.851
Archklona............................................    7.401
Ardales............................     4.196
Benamargcsa. ..................................   3.967
Campillos.................................................   5.741
Cártama............................................................     4.066
Coin. . . . . . . . . . . .     ............................. , . .  9.808
Colmenar . . . . . .............................................  5.583
Estepona,.   ............  8.790
Caucin....................     4.314
Málaga....................................................................   94.738
Marbella *................................................  6.698
Mi jas .......................................   5.155
Honda.................................................   17.966
T orrox..............................................................   6.389
Velez-Málaga.. . ..................    81.097

M IN IS T E R IO  D E  LA GUERRA

DECRETO.
Vengo en nombrar Consejero de la Sala de gobierno del 

Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo Don 
Juan de Acevedo y Perez.

Madrid quince de Noviembre de mil ochocientos seten
ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 

fran cisco Serrara©  Bedoya.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Ilmo. St\: De conformidad con lo propuesto por V. I., 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha re
suelto que se suprima la Aduana de CudilJero, provincia 
de Oviedo, en vista de que las personas á cuya instancia 
y 'en cuyo provecho fué establecida por orden déla Regen
cia de 4 de Octubre de 1870 se niegan á sufragar por más 
tiempo los gastos del personal y material de la citada de
pendencia.

De orden del mismo Sr. Presidente lo digo á Y. I. para 
los efectos, correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
.años. Madrid 88 de Octubre de 4874.

CAMACSG.
Sr. Director general de Aduanas. *

M INISTERIO DE FOMENTO

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 10 de 
Octubre ultimo el informe siguiente :

«Exorno. Sr.: De orden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E ., se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente relativo á que se excluyan 
del Catálogo de montes del Estado dos haciendas sitas en 
el partido del Moral, término de Caravaca, provincia de 
Murcia.

Y habiéndolo examinado, resulta que D. Manuel Ma- 
rin  y García y D. Juan Muñoz y M artínez, vecinos de Ca
rayaca , en representación de sus respectivas esposas 
Doña Dolores Cantero y Moreno y Doña Catalina López 
Uantero, y en nombre también de Doña Catalina Cantero 
y de los herederos de D. Bernardo Cantero Montero, ele
varon una instancia al Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia en 89 de Enero de 1878 solicitando que se ex
cluyan del Catálogo las dos haciendas mencionadas, com
puestas la una de 868 fanegas, seis celemines de terreno, y 
4360 fanegas de monte bajo , y la otra en la parte que se 
xeelama de cuatro fanegas, un celemín de regadío, y 80 fa
negas, 10 y medio celemines de secano; cuyas fincas dicen 
pertenecen en propiedad y posesión á sus representados. 
En apoyo de su solicitud acompañan los documentos si
guientes •

1.° Una escritura de venta, otorgada en Caravaca en 14 
de Mayo de 1779 ante el Escribano del número de dicha 
villa D. Juan Veloz de Robles, por la cual D. Ignacio Ma
riano de Mendoza enajenó á nombre del Rey á favor de 
D. Francisco Arch y Calzada, y por la cantidad de 36.000 
reales, una hacienda en el partido del Moral, término de 
Caravaca, procedente de las temporalidades de la extin
guida Compañía de Jesús, y compuesta de una casa-cor
tijo y seis pedazos de tierra de cabida 688 fanegas y seis 
celemines.

2.° Otra escritura de venta de 30 de Marzo de 1853, 
otorgada en Murcia ante el Escribano D. Ramori Gaya y 
Anseldo, en la cual se dice que por testamento de Don 
Francisco Arch y Calzada, otorgado en Caravaca á 10 de

.Marzo de 1818, la hacienda del Moral pasó á su sobrino 
D. Francisco Arch y Serra, y que este por virtud d é la  
m isma escritura vendió á D. Bernardo Cantero Moreno 
-sen la cantidad de 80.000 rs.

3.° Una escritura de transacción entre partes, de la 
una Doña Consolación Arch, hija y heredera de D. F ran
cisco Arch y Serra, y de la otra D. Bernardo Cantero, otor
gada también en Caravaca en 27 de Abril de 1857 ante el 
Notario D. Miguel Polidano, por la cual Doña Consola
ción ratificó la venta de la misma hacienda del Moral, 
hecha anteriormente por su padre á favor de Cantero, á 
condición de que este abonaría á la vendedora la cantidad 
de 8.244 rs. sobre los 20.000 que ya entregó al tiempo de 
la venta.

4.° Cuatro testimonios de la adjudicación por cuartas 
partes de la referida hacienda del Moral, que por falleci
miento de D. Bernardo Cantero López, ocurrido en 1857, 
se practicó á favor de sus cuatro hijos D. Bernardo, Doña 
Catalina, Doña Dolores y Doña Francisca Cantero Moreno, 
y en nombre de esta en su hija y heredera Doña Catalina 
López Cantero.

Para acreditar su derecho á la segunda de las hacien
das reclamadas acompañan también á su solicitud una 
escritura otorgada en Caravaca á 6 de Febrero de 1840 
ante el Escribano D. Valentín Godinez Martínez, por la 
cual D. Bernardo Cantero López y D. José Antonio Mar, 
tinez Reina compraron por mitad á la testamentaría de 
D. Pedro Leante una hacienda compuesta de una casa- 
cortijo, ocho fanegas, dos celemines de regadío, y 41 fane
gas, nueve celemines de secano laborable. Por último, 
presentan una certificación eon'fecha de 8 de Julio de 1871, 
expedida por el Ayuntamiento de Caravaca, para acreditar 
que los bienes reclamados están amillarados como de la 
propiedad de los herederos de D. Bernardo Cantero López,

| y que por ellos vienen pagando la contribución corres
pondiente.

Acompaña también al expediente una solicitud que 
D. Juan López Somalo elevó al Gobernador de Murcia en 
19 de Abril de 1872 á nombre de D. Juan Romero Amo- 
ró s , como rematante de los espartos enajenados por el 
Estado.

Examinados estos antecedentes por el Ingeniero Jefe 
del distrito , expuso en su informe que dichas fincas se 
hallan enclavadas en el monte núm. 11 del Catálogo ; que 
la primera de las mismas se halla poblada de monte alto, 
de pinos y atochares, y que su cabida es próximamente 
igual á la que resulta de las títu lo s, si bien en sus linde
ros aparecen notables variaciones; y que la segunda está 
en su mayor parte dedicada al cultivo agrario , compren
diendo una extensión mucho mayor que la fijada en la 
escritura.

La Junta consultiva , aceptando todos estos hechos, 
opina que se elimine del Catálogo la cabida que resulta de 
los títulos de propiedad , prévia la rectificación de límites 
á que se refiere el Ingeniero :

Yistos el art. 3.° del reglamento de 17 de Mayo de 4865, 
que dispone que la inclusión de un monte en el Catálogo 
no prejuzga cuestión alguna de propiedad; la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1871, por cuya disposición los que 
reclamaren la exclusión de terrenos del Catálago deben 
acreditar la propiedad de los mismos, exhibiendo los títu 
los, si los tuvieren; en cuyo caso, y si no adolecen de de
fectos que los invaliden, será procedente la exclusión so
licitada :

Considerando que los títulos presentados por los recla
mantes aparecen fehacientes con arreglo á derecho para 
acreditar la propiedad de los mismos en las haciendas re
clamadas :

Considerando que asimismo aparecen de dichos títulos 
y de la certificación expedida por el Ayuntamiento de Ca
ravaca que los interesados han poseído tranquilamente 
por más de 30 años las referidas haciendas; pues si bien 
ellos no poseen á nombre propio sino desde el año 1857, 
debe computárseles á su favor, y con arreglo á derecho, 
el tiempo que poseyeron sus causantes :

Considerando que la solicitud de D. Juan López Somalo 
no viene acompañada de documento alguno, y su presen
tación en este expediente en nada afecta á la resolución 
del mismo;

El Consejo opina que procede excluir del Catálogo de 
montes del Estado las haciendas reclamadas, prévias las 
rectificaciones necesarias en los respectivos linderos según 
resulte de los títulos de propiedad, sin perjuicio de los de
rechos que reserva á la Administración el art. 8.° del re
glamento citado. Asimismo opina el Consejo que de la re
solución que en definitiva se adopte se dé conocimiento al 
Ministerio de Hacienda para los efectos debidos.»

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictámen en todos los ex
tremos que abraza, lo traslado á V. S. como resolución del 
asunto para su conocimiento, el del distrito forestal y de
más efectos oportunos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1874.

NAVARRO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 14 de Oc
tubre último el informe siguiente:

«Exorno; Sr.: Cumpliendo con lo dispuesto por Y. E. en 
su orden de 19 de Diciembre del año último, el Consejo ha 
examinado este expediente, promovido por D. José y Don 
Juan Hervás y Nougaron, en solicitud de que se excluya 
del Catálogo de montes públicos de la provincia de Mur
cia la hacienda denominada San Javier, sita en el término 
de Caravaca, partido de Archive!, y que dicen los intere
sados pasó á su propiedad y posesión por muerte de six 
madre Doña Teresa Nougaron, á quien se adjudicó á su 
vez por fallecimiento de D. Yicent» Nougaron, abuelo de 
los reclamantes, y que venia poseyendo desde 1803.

Para justificar su solicitud, elevada al Gobernador de 
la provincia en 28 de Enero de 1872, la acompañan de un 
testimonio de una escritura de venta otorgada en Cara- 
vaca en 1803 ante el Escribano D. Juan Blas Yeloz de 
Robles, y de una certificación del Registrador de la pro
piedad del partido, expedida en 12 de Noviembre de 1872- 

De la escritura resulta que D. Ignacio Mariano de 
Mendoza, Gobernador y Capitán á guerra por S. M. en la 
villa de Caravaca, vendió á nombre del Rey en pública 
subasta á D. Vicente Nougaron, por la cantidad de 489.433 
reales, dos haciendas denominadas respectivamente San 
Javier y Partidores, sitas en el partido de Archivel y tér
mino de dicha villa.

En esta escritura se detallan los linderos que entonces 
se reconocían á la finca San Javier , hoy reclamada, y se 
determina la cabida correspondiente á cada uno de los 
trozos que la componen.

En la exposición que dirigen los reclamantes al Regis
trador de la propiedad para que este certifique que la ha
cienda mencionada se halla inscrita á su favor se asignan 
á dicha finca una cabida distinta y diferentes linderos que 
resultan del título de propiedad.

El Registrador certifica que por fallecimiento de Doña 
Teresa Nougaron se adjudicó la hacienda San Javier por 
mitad y pro-indiviso á los reclamantes, tomándose la cor
respondiente razón en la antigua Contaduría de Hipote
cas; y que á instancia de los interesados se trasladó este 
asiento en 12 de Octubre de 1872 á los libros nuevos del 
Registro de la propiedad, con la ampliación que en la cor
respondiente nota adicional presentaron los exponentes en 
uso del derecho que les concede el art. 312 del reglamento 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

Pasado el expediente al Ingeniero Jefe del distrito, ex
puso este en su informe que los trozos señalados con los 
números 14, 15, 18 y 20 en la instancia que los reclaman
tes dirigen al Registrador de la propiedad se describen 
con distinto lindero Norte que el que les resulta de dicho 
título : que el trozo núm. 21 de la certificación no aparece 
con localización fija y determ inada: que la finca se halla 
comprendida en su totalidad en el monte núm. 17 del Ca
tálogo : que procede su exclusión del mismo; pero toman
do por fundamento la cabida y linderos que resultan de la 
escritura de 1803, y no los que se señalan en la certifica
ción del Re gistro de la propiedad ; y que si la extensión 
total de los trozos que componen la finca reclamada, y que 
al presente se hallan roturados ó reducidos á cultivo, in
cluso el trozo núm. 21 , exceden de la que señala dicha 
esc ritu ra , indemnicen les reclamantes al Estado, comprán
dole el exceso del terreno que indebidamente se hayan 
apropiado, ó pagando un cánon anual, según corresponda,, 
por el capital que dicho terreno representara ántes de la 
roturación.

La Junta consultiva, aceptando los hechos expuestos», 
cree que sólo debería comprenderse en la petición de los 
interesados las 347 fanegas, cuatro celemines y cuatro cuar
tillos, que fué la cabida enajenada en la escritura de 1803» 

Yisto el art. 3.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que dispone que la inclusión de un monte en el Catálogo 
no prejuzga cuestión ninguna de propiedad:

Vista la Real orden de 27 de Noviembre de 1871, en. 
cuya virtud los que reclamaren la exclusión dé terrenos 
del Catálogo deben acreditar la propiedad de los mismos* 
exhibiendo los títulos correspondientes si los tuvieren; en 
cuyo caso, y si no adolecen de defectos que los inhabili
ten, procede la exclusión solicitada:

Yisto el art. 12 del reglamento citado de 17 de Mayo, 
que prescribe que á falta de documentos que acrediten la- 
propiedad de un monte basta la posesión continuada de
más de 30 años:

Considerando:
1.° Que la escritura de 1803 aparece con todas las for

malidades en derecho necesarias para constituir un título 
fehaciente de la propiedad particular de los reclamantes 
en las 347 fanegas, siete celemines y cuatro cuartillos que 
en el mismo se describen:

2.° Que además consta evidentemente acreditada á fa
vor de los mismos interesados la posesión continuada de
más de 30 años en los dichos terrenos que se determinan 
en los títulos de propiedad:

3.° Que la nota adicional que en 18 de Octubre de 1878
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presentaron los reclamantes en el Registro no puede cali
ficarse de título de propiedad, y la posesión que por ella 
se acredita no lleva el tiempo suficiente para excluir del 
Catálogo la am pliación á que se refiere;

El Consejo opina :
1.a Que procede excluir del Catálogo la finca San Ja

vier, que se reclama; pero sólo en la cabida y linderos que 
se acreditan por el título de propiedad de 1803, y de nin
guna manera en la ampliación á que se refiere la nota adi
cional mencionada.

2.° Que si V. E. se digna aceptar la resolución pro
puesta, se dé el oportuno conocimiento al Ministerio de 
Hacienda para los efectos debidos; y que siempre habrá 
de entenderse sin perjuicio de la reserva que establece el 
artículo 8.° del reglamento para la aplicación de la ley 
de montes á favor de los derechos de la Administración.»

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictámen en todas sus par
tes, lo traslado á V. S., como resolución del asunto, para 
su conocimiento, el del distrito forestal y demás efectos 
oportunos, con devolución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre de 1874

NAVARRO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IB ilfiY ÍÍ* * ©  20B &&&XBaV2>A.

D irece io n  g en er a l d e  B ea tas E stancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han coMdo 
ios 19 premios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
ie  este dia.

Premios.
Números. Pesetas.  Administraciones.

54 160.000 Madrid.
13.355 80.000 Valladolid.

3.684 30.000 Madrid.
8.07^ 10.000 Jdem .

13.463 3 000 Jerez de la F rontera.
10.666 3.000 Vicálvaro.

3.386 3.000 Badajoz.
7.8Í6 3 000 Jerez de la F rontera.

11.966 3.000 San Roque.
£.660 3.000 Madrid.

15.923 3.000 Idem.
4.456 3.000 Murcia.

13.396 3.000 Sevilla.
15.430 3.000 Madrid.

955 3.000 Sevilla.
3.352 3.000 Badajoz.

12.524 3 000 Granada.
701 3 000 Madrid.

10.610 3.000 Sevilla.

En los sorteos celebrados en este dia en la  form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862,para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana .

Doña Juliana Monasterio, hija de D. Manuel, Miliciano na
cional de Villafranca, muerto en el campo del honor.

Doncellas.

En este sorteo no han podido adjudicarse los premios de 
125 pesetas asignados á las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia de esta capital, porque no consta en 
esta Dirección que exista alguna con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 26 
de Noviembre de 1874.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.551, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

i .................................  de......................................  80.000
i ............... *.............. .. d e .....................................  50.000
 *..................................  d e ....................................  £0.000
 1 ................. ................  d e ...................................  10.000
 *...............................  de..................................  5.000

. 0B. | ................................. de.......*.500..................... 80.000
.................................  de 300....................  393.600

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que

qo el premio m ayor..........................  29.700
Jó ídem de 300 para los 99 números restantes 

de la centena del que obtenga el premio 
segundo^.................................. ^ .................^  29.700

2 aproximaciones de 1.000 para el número
o ; , w  i T í r - J * terÍ01, al del premio mayor. S.000

 ____~ de 4.j 0  id. para el premio segundo...  800
< . —

4— 700.800

. Las aproximaciones son compatibles con cualouie-otro ore- 
W * ^  corresponder al billete; e n t e n d i é E , l o a r e s -

pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 32.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejemplo 
al núm. 45 y el segundo al 20.315, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el d al 100 y del 20.301 
al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en cam paña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital. # j

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 16 de Noviembre de Í874.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpetas números 501 al 520 de señalamiento.

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 19 de Noviembre de i874 .= E l Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
esta Caja Central con fecha 8 de Marzo de 1865 , y los núm e- 
lcs 32.286 de entrada y 10.002 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 8.000 pesetas nominales en renta perpé- 
tua, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están tom a
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño , quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Madrid 16 de Noviembre de 1874.= El Director general, R a
món Rodríguez Correa.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  
d e l E stad o.

UESTES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.220.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 ae bienes de Propios y provinciales, 
majenados desde el 2 áe Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a rt. 8 /  de la ley de i.* de Abril 
áe 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

«mmero Mes y año Importe
de COKPORaGIONES. & que pertenece» en

  las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

145675 Ayuntamiento de Mal-
cosinado.....................  Abril 1869............ 957*680

145676 Idem de id  .......... . Mayo id..................  2.340‘800
145677 Idem de M onesterio.. ,  Enero id ................. 868‘457
145678 Idem de id .. Febrero id   4.737*194
145679 Idem de id ..........  Marzo id ..........................  282*781
i 45680 Idem de id ...........  Mayo id..........................   5.080*737
145681 Idem de Mal-partida de

la Serena...................  Enero id ...............  801*600
145682 Idem de id    ............... Mayo id................  460
145683 Idem de Magacela._ Enero i d . .   35‘420
145684 Idem de id ..................... Abril i d  . . . ’ 1.220*800
145685 Idem de id   ......  Mayo id................. 920*832
145686 Idem de id ........... Junio id........................... 1.076*480
145687 Idem de Medellin  Febrero id   12 488*800
145688 Idem de i d ------ Abril id    2.960*800
145689 Idem de Madrid . Enero id    1.160
145690 Idem de Montijo. Idem i d. . ’ *.* 274*880
145691 Idem de id . Febrero id   2.016
145692 Idem de id ..........  J u n io id ..........................  1.128460
145693 Idem de Maguilia  Idem id................   1.978
145694 Idem de Navaivillarde

P ela..................... Febrero i d   736
14569o Idem de id ...................... Abril id .   ...........  1.400
145696 Idem de Nava (La)  Enero id      28
145697 Idem de Oliva de Mé-

rid a ...................  Idem id ...........................  2.617*072
14o698 Idem de i d .    .............  Febrero id   120
M8699 Idem de id ..........  Marzo id .........................  16*160
145.00 Idem de Oliva de Je-

*'ez ............  Febrero id   3,S8S‘7g0
14ü701 Idem de Oliven z a .. . . .  Enero id ................  29*923

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  las relaciones. Eses. Mils-

145702 Áyunt.* de O livenza.. .  Febrero 1 8 6 9 .... 89‘75G
145703 Idem de id ....................  Marzo id ...............  264
145704 Idem de id ..................... Abril i d . . . ...........  328
145705 Idem de Orellana la

V ieja .................  Mayo id.................  904
145706 Idem de id ..................... Junio id ...............  528
145707 Idem de Puebla de A l

cocer. , . .....................  Enero id ...............  873*464
145708 Idem de id ...................  Febrero id   265*040
145709 Idem de id  « . . .  Marzo id ...  ......... 240*400
145710 Idem de id ...................  Mayo id................. 2.351*584
145711 Idem de id .................... Junio i d ...............  877*200
145712 Idem de Puebla de

Abando.......................  Enero id ...............  2.700
145713 Idem de id    Febrero id   96*080*
145714 Idem de Palom as  Idem id.................. 1.840
145715 Idem de id .................... J u n io id ................ 80*240
145716 Idem de Puebla de la

R eina..........................  Enero id ...............  32
145717 Idem de i d .    ....... .... Febrero id . . . . . .  228
145718 Idem de id  .......... Junio id . . . . . . . .  288*800
145719 Idem de Puebla del

Maestre.......................  Enero i d . . . . . . . .  32*800
145720 Idem de id ..................... Marzo id  . . . .  265*200
145721 Idem de i d . . . .   .........  Mayo i d ...............  4.480
145722 Idem de id .. Ju n io id ................................... 1.208
145723 Idem de Puebla del

P r io r . .........................  Mayo id    920
145724 Idem de Q u in tan a .. . .  Enero id ................ 480
145725 Idem de id .....................  Febrero id   4.809 600
145726 Idem de Ribera del

Fresno..................  Mayo 1868........... 1.397*868,
145727 Idem de id . Enero 1869............................... 80
145728 Idem de id ..................... Marzo id ..............  190*400
145729 Idem de id.......................  Abril id ...............  240
145730 Idem de id ..................... Mayo id ................ 2.414*400
145731 Idem de R etam al  Enero id ..............  320*800
145732 Idem de id ....................  Febrero id   494*880
145733 Idem de id   ........  A bril id ................  280
145734 Idem de id..  Mayo id...................................  828
145735 Idem de Roca (L a).. . .  Marzo id ................  856*840
145736 Idem de Rena............  J u n io i d .   1.328
145737 Idem de R eina ............. Mayo id................. 426*934
145738 Idem de Salvaleon.. . .  Febrero id   44*170
145739 Idem de.id ..................  Abril id  128 800
145740 Idem de id .....................  Ju n io id ................  4.160*320
145741 ídem de San V icen te .. Enero id ................. 28*960
145742 Idem de id ..................... Abril id ................ 11*520
145743 Idem de San P ed ro .. .  Febrero id   120
145744 Idem de id ..................... Abril id ................. 1.376-560
145745 Idem de id   . . .  J u n io id ...............  66*400
145746 Idem de S irue la   Enero id ...............  7*700
145747 Idem de Santa Amalia. Marzo id.................  680
145748 Idem de Solana. . . . . .  Abril id ..................  16
145749 Idem de id .....................  Junio id................. 4.304*160
145750 Idem de T orrem ejía... Abril id ..................  2.184*480
145751 Idem de Táliga  Febrero id   240
145752 Idem de Torre de Mi

guel Sermero  Enero i d . . .  -ú . . .  161*17(5
145753 Idem de id .....................  Febrero id  4.480*960
145754 Idem de id  ......... Marzo id..............  1.662*848
145755 Idem de id .....................  Mayo id................. 335*216
145756 Idem de id ................... J u n i o i d . . . . .   1.217*120
145757 Idem de Trassierra. . .  Febrero id   6.356*960
¿45758 Idem de id. ................. Marzo id............... 1.766*400
145759 Idem de id ..................... Mayo id ................  1.867*333
145760 Idem de Tamurgo. , . .  Marzo id ................  720*800
145761 Idem de T ru jillanos... Enero id ................  3.528*800
145762 Idem de id ..................... J u n io id    501*600
145763 Idem de Tal a vera Real. Marzo id ................  2.416
145764 Idem de T alarrub ias.. Febrero 1 8 6 8 ....  3.504*318
145765 Idem de Valencia del

Ventoso  Idem 1869........ .... 3 658*220
145766 Idem de id ....................  Abril id................. 34*167
145767 Idem de Villagonzalo. Febrero id   960
145768 Idem de id .....................  Marzo id...............  3.208
145769 Idem de Valverde de

Llerena...... Febrero id   36
145770 Idem de id .....................  Abril id................. 40
¿45771 Idem de id .....................  Mayo id.................  2.213*360
¿45772 Idem de id .....................  J u n io id ................ 1*202*933
145773 Idem de Valverde de

Leganés....................... Febrero id   2 760*168
145774 Idem de id .....................  Marzo id ...............  2.692
145775 Idem de id .....................  A bril id ...............  4
145776 Idem de id .....................  Junio id ................ 86*462
145777 Idem de Villanueva del

Fresno........................  Febrero id   2.640*800
145778 Idem de id .....................  Abril id   48 786
145779 Idem de id ..................... Mayo id................. 3.374‘272
145780 Idem de id ....................  Ju n io id ................. 173200
145781 Idem de Valdecaballe-

ro s    . . .  Febrero id   400*480
145782 Idem de Valle de la

Serena...................... .. Enero id...............  448 800
145783 Idem de id ....................  Febrero id   640
145784 Idem de id .................... Marzo id...............  803 600
145785 Idem de Valverde de

B urguillos.................. Enero id ...............  2 924*272
145786 Idem de id .................... Marzo id...............  222*440
145787 Idem de Valverde de

Mérida.........................  Mayo id.  .............  603*£9ff
Madrid 7 de Noviembre de 1874. —■ El Interventor general* 

J. R. de Oya.

B anco d e E sp añ a .

Desde el dia de m añana, prévia exhibición del resguarda 
de depósito, se entregará por ei Banco á los respectivos depo
nentes una de las facturas con que han sido presentados en la 
Dirección general de la Deuda para percibir los intereses cor
respondientes al primer semestre de este año, los cupones da 
las obligaciones del Estado por subvención á ferro-carriles.

Además los interesados que con arreglo á lo anunciada 
en 5 de Juiio último solicitaron la entrega en ram a de los cu
pones vencidos en 1.* del propio mes pueden presentarse á re 
cogerlos de estas oficinas, prévia exhibición también en la  Caja, 
de efectos de los resguardos de depósito.

Por ú ltim o , se ruega á los respectivos deponentes se pre-* 
senten á recoger Ja parte en papel realizada por intereses cor-* 
respondientes á semestres anteriores.

Madrid 16 de Noviembre de 1874.==E1 Secretario f Manu&L 
Ciudad.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
PROPIEDAD L IT E R A R IA .

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Octubre de 1874, en v ir tu d  del tratado celebrado con F rancia en  15 de Noviembre de 1853  sobre p ro p ie 
dad literaria.

Dias. Título de las ctoras. Autor 6 traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA.
|

$1 C hant de la captive, mélodie ex tra ite  d e L ’Inde, avec accom pagne- 
m ent de piano. Poésie de V ictor H u g o ............. ..................................... J .  B. W ekerlin  ................................. Heugel et compagnie Un tom o en 4.*

Idem  id.

Idem  id.

Idem id.

Idem  id.

Idem  id. ' 

Idem  id .

Idem  id.

Id. Les trois fils d’or, reverle ex tra ite  de L in d e , avecaccom pagnem ent
de piano. Poésie de Leconte de L is ie .. ...................................................

Chanson de B andhou la , ex traile  de L in d e ,  avec accom pagnem ent 
de p iano .............................................................................................................

Id em ............................................................... Id e m .............................. .....................
Id.

Id em .................................................. ............. Idem  . .
Id. Chaza i chan t d ’a m o u r , ex tra ite  de L in d e ,  avecaccom pagnem en t 

de piano. Poésie de A. M éry ............................................................... ... Id em ........................................................... Id e m .. . . .
Id. Chanson de L ’E scorpo le tte , ex tra ite  de L i n d e , avec accom ^agne- 

m ent de p ia n o ......... .................................................................. ...................... Idem ............................................................... Idem  • * .
Id. P riére á B raham a. Dúo ex tra ite  de L in d e , avec accom pagnem ent 

de piano. Poésie de Ch. Dovalle..................................... ........................... Id e m .. . . . . . .  ........................................... I d e m .................... . .  ..............................
Id. Le froi l á París, avec accom pagnem ent de piano. Poésie de Gustave 

N adaud................................................................................................................ J Faure. ............................................... Idem  . . . . .  ..................
Id. Enseignem ent supórieur du chant. La Mélodie. E tudes com plém en- 

taires vocales et dram atiques de L ’a rt du chan t (ouvrage complet), 
L a Q uenouille de V erre, opéra bouffé en tro is actes. P a rtitio n p ian o  

et chant. Paroles de MM. A lbert, Millaud et H enri M oreno.............

G ilbert D uprez ............................................ Id em ........................................... ...................
Id.

Charles G risa rt........................................... Id e m . ...................... ...................................... Idem  en 8.*
Id.
Id.

Idem .—Q uadrille pour p ian o ...................... ............................. ..................... Charles H ubaus . . .................. Idem  • * . . * • ........................ Idem  en 4* 
Idem  en 8.® 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id.

L a filie de Madame Angot. Quadrille arrangée pour cornet s e u le . . .  
Idem .—Valse id. id .............................................................................. ..............

Charles Leeocq........................................ B randus et com pagn ie.............................
Id. Idem ............................................................. .. Idem .............................................................
Id. Idem .—Polka id. id ..................................................................... ..................... Idem  . . . . .  . .  . . ........... .... Idem  • • . » • • • • • • • • • ..........................
Id. Idem .—Polka m azurka id. id .......................................................................... Idem  . .  . . .  .» . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . .
Id. Idem .— Q uadriile arrangée pour ilute s e u le . ...................................... Id em . .  . . . . . . Idem  ....................................................... ......
Id. Idem .—Valse id. id ................................................................... .......................... Idem  . ........... ................... Idem  id . 

Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  en 4.* 
Idem  id. 
Idem  id.

Idem id . 
Idem  id.

Id Idem .—Polka id. id ........................................... ................................................. Id em . .  . . .  . . . . . . . . . . . . Idem  ....................
Id. Idem .—Polka m azurka id. id ............. ............................................................ Idem  . . . . .  ........................ .. Idem . . ................................. .................
Id. Reves d’avenir, nocturne pour piano.—Opéra 8 5 ..................... .. A TjOiiis Dessane Idem  •• . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. V ieux et jeunes, faataisie  pour piano.—Opéra 86 ................................. Idem  . • • . . .  • . .................. Idem  . . .  ................................
Id. Esperez, valse brillan te  pour le piano.—Opéra 87.............................. Id em . . . .  ................ .. Idem ...............................................................
Id. j Orage sur le lac. Moreeau de genre. Souvenir pour le p iano.— 

Opéra 8 8 ............................................................................................................. I d e m ...................... Id em . . .  ............................................
Id. P reñez garde. Marche de n u it pour le piano.—Opéra 89.................... .

Ce que disent les fleurs. Valse chan tée avec accom pagnem ent de 
piano. Paroles de Madame Marie T h ie u ia n t. ........................................

Id em . . ................................... ................. I d e m . ............. ........................... ...............
Id.

A lfred D assier.............................................. Id em ................................. ....................... .. • Idem  id.

Idem  id. 
Idem  en 16.*

Idem  en 4 ." 
Idem  id .

Id. Une petite sou. Eiégie avec accom pagnem ent de piano. Paroles de 
Mademoisslle J. F e r t ia u l t........... .. ....................................................... Id em ...................... T rl ptyi . ................ , .

Id. La filie de Madame Angot. Q uadrille pour piano. E dition  populaire. 
P e tit á petit lo iseau  fait son nid. Idylie avec accom pagnem ent de 

piano. Paroles de H enri B rie re .................................................................

H enri M arx ................ . .............................. .. Idem  ................i •• •
Id.

Alfred Dassier ............................. .. Trl pm . . . . . . . . . . . . . . . .
Id . La Hile de Madame Angot. Dúo facile arrangée á quatre m a i n s . . . .  

ídem .—Caprice de salón pour piano et flüte.............................................
R énaud de V ilb ac ............. ........................ Id e m .................................................... ..

Id.
Id.

G. G a rib o ld i................................................. Idem  • • • • • • • • • • » • • » » ' » • • Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id.

Idem  id».

Idem .—F antaisie  gracieuse pour violon et p iano........................,*:•••*
L ’A ttente. R om ance avec accom pagnem ent de piano. Poésie de 

Théophile G autier................. .........................................................................

Ad. H erm án.................................................. Idem  ........................................................... ..
Id-

Alfred L e B eau* .. . . . tla n i* ; T iñTDninfi . _ . . . . . . . . .
Id. ¡Q uanti mai! (L esh eu reu x .....) avec accom pagnem ent de piano. P a 

role di M etastasio, tradu ites en frangais par Jules B a rb ie r . . .........
Choix de 49 méiodies, avec accom pagnem ent de piano, tra d u ite se n  

frangais par Jules B arbier............................................................................

C harles Góunod . ................................. .. Idem  . • • • • • • « • • • • • • • • • • • • • » .........................
Id.

Frañgois S c h u b e rt . ................................. Idem  • . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id.

Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id.

Idem  id. 
Idem  id.

Idem  en 8.*

Idem  id. 
Idem  en 4.*

ídem  id. 
Idem  id.

Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id.

Id. A ir provengal tran scrit pour p iano............................................................... H enri G hys........... ............... Idem  ............... ......................... ...............
Id. R etra ite  aux  flam beaux pour piano á quatre m ains. — Opéra 6.— 

Núm. 8 ...................... .............................. ........................................ .. H. P o u ssard .............................. Idem  • •• • •  ........................................
Id. L ’O rchestre au salón.—Núm. 4.—Polka m azurka pour piano á six 

m ains.................................................................................................................. F . D e laco u r........................................... .. Trlpm
Id. Idem .—Núm. 5. Schottisch id. i d ................................................................. Id em ............................................................... 1 Idem  . ......................................
Id. Idem .—Núm. 6.—R edow a id. i d ........... , .................................. .̂................ Id em ............................ .................................. Id em ................................................ ..
Id. Les cham ps. Mélodie avec accom pagnem ent de piano. Poésie de Be- 

r a n g e r ................................................................................................................. A lfred Le B eau............................................ Idem
Id. Marche fúnebre d’une Marionette, intercalée dansJeanne  d’A re pour 

piano.—Num. l  a deux m a in s .................................................................... Charles G o u n o d ......................... Idem •
Id. Idem .—Núm. 8 á quatre m a in s ..................................................................... Idem ............................................................... Idem  . .
Id. Seule, opéra comique en un acte (á un seul personnage). P artition , 

chan t et piano. Paroles de F ran c is  T o u rte ..................................... .. -. Mme. U galde................................................ A uguste O 'K elly ............... .........................
Id. Les tro is souhaits, opéra comique en un acte. P artition , chant et p ia

no. Paroles de Jules A den is........................................................... Fer. Poise...................................................... Idem • . *.
Id. Les tro is souhaits, opéra comique de F . Poise. Q uadrille pour piano. 

Les tro is souhaits, opéra comique en un  acte. Paroles de Adenis, 
ouverture  pour le p ian o .............. ................................................................

H. M arx............................... .......................... Idem» . .  . . .  ................. ..
Id.

Ferd inand  P o ise .. .  * ................................. Idem  • • • •
Id. Idem. -N ú m . 1.—A ir avec accom pagnem ent de p iano ....................

Idem .—Núm. 4 bis.—Air. Le méme pour contralto  avec accom pag
nem ent de p iano ............... .............................................................. ..

Id e m ............................................................... Idem  . .......................... ..
Id.

Id em ........... ........................................ .. Idem  • . . . . .  •• . . . . . .
Id. Idem .—Núm. 8.—Chanson avec accom pagnem ent de p iano............... I d e m ................ ............ ............................... Idem ............... .. ........... ..
Id. Idem .—Núm. 4 .—A ir avec accom pagnem ent de p iano ........................

Idem .—Núm. 5.—V iilanelle avec accom pagnem ent de p ian o ..............
Idem .—Núm. 5 bis.—Le méme pour tenor avec accom pagnem ent de 

p iano ........................................................... ................................................. ..

Id e m ......................... ............ ....................... Idem  . .  ............. ..................................
Id. Id em ............................................................... Id e m .................................... ..................... ..
Id.

Id em ............................................................... Idem  . ........................................... .

L as obras contenidas en la relación an terio r han sido presentadas en este M inisterio fuera del plazo legal. 
M adrid 10 de Noviem bre de 1874.«=E1 D irec to r g e n e ra l , José Moreno Nieto.

M IN IS T E R IO  D E XA. G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Plasencia  
y  C oria , en la provincia de Cáceres.
4 /  E l contratista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde P lasencia á Coria la correspondencia y peñó  - 
dicos que le fueren en tregados, sin excepción de n inguna 
clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan  á otros destinos.

La distancia de 44 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin  contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y  extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la D irección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá a lterar según con
venga al m ejor servicio.

3.* P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tra tis ta  en el papel correspondiente la 
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  tercera 
fa lta  de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju icios que se originen al 
E stado .

4 *  P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá te

ner el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  línea, á  ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de Cáceres.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6.* Será responsable el con tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la co rrespon
dencia, y de preservar esta de la  hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tis ta  co rrer los ex trao rd inario s 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al p recio  e s ta 
blecido en el reglam ento de P ostas vigente.

8.* Si por faltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las  condicio
nes estipuladas se irrogasen  perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, p ara  el resarcim iento, podrá e je rcer su  acción co n tra  la 
fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la  conducción se sa 
tisfará por mensualidades vencidas en la  referida A d m in istra 
ción principal de Correos de Cáceres.

40. E l contrato  durará cuatro  años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fija rá  a l com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. T res meses ántes de finalizar dicho p lazo  av isa rá  el 
con tratista  á la  A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que

impidiesen un  nuevo rem a te , ó hubiere  que proceder á  un  se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de co n tin u ar por la  tá 
cita tres m eses m ás bajo el mismo precio y  condiciones. Si e l  
contratista no se despidiera del serv ic io , la  A dm inistración  
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado  el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub ie ra  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualqu iera  que sea la  época 
en que se haga una vez term inado el con tra to , em p ezarán  á  
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

18. SI duran te  el tiem po de este contrato fuese n ecesa rio  
variar en parte la línea  designada, y dirig ir la co rrespondencia  
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del co n tra tis ta  los 
gastos que esta a lteración  ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se au m en
tase, ó resu ltare  de la  variación  aum ento ó d ism inución  de 
distancias, el Gobierno determ inará  el abono ó reb a ja  de la  
parte correspondiente de la asignación á p ro ra ta . S i la  línea  se  
variase del todo, el con tra tis ta  deberá con testar, den tro  del té r 
mino de los 45 dias siguientes a l en que se le dé el aviso, si se  
aviene ó no á con tinuar el serv icio  por la  nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al G obierno el derecho de 
subastar nuevam ente el serv icio  de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de su p rim ir la  línea, el Gobierno avisará a l con tra 
tista con un mes de an ticipación para  que re tire  el s e rv id o , 
que tenga este derecho á indem nización.
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43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m is
m a y  los Alcaldes de Plasencia y Coria, asistidos de jos Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 15 de 
Diciembre próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta su m a , ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en  ménos.

15. Para presentarse como ficitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Cáceres, ó en las subalternas de Rentas de Plasencia ó Coria, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 300 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Cáceres para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante lá media 
liora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
S iguiente:

«D. F. de T ., vecino d e . . . . residente e n . . . . . ,  me obligo 
á  desempeñar la conducción del correo diario á caballo des
de Plasencia á Coria y vice versa por el precio d e . . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

cos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas qué hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la.adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gustos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente, la que con una de las primeras 
m  rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la  escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
^ue se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 40 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, An
gel Mansi.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL

A d m in istra c io n  ec o n ó m ic a  d e la p ro v in c ia  
de A lm ería .

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. Mar
qués de Heredia y Conde de Heredia Spínola para que en el 
térm ino de 45 dias comparezcan ante la Sala primera del T ri
bunal de Cuentas de la Nación, por sí ó por medio de apode
rad o s domiciliados en Madrid, á fin de instruirse en un asunto 
que les interesa.—Luis María Moreno.

In te r v e n c ió n  de la  A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

CLASES .PASIVAS.

Revista extraordinaria.
L a Dirección general del Tesoro público en circular de 12 

del corriente ha dispuesto, en virtud de las facultades extraor
dinarias que se la conceden por la orden ministerial de 5 del 
mismo mes, para que tenga efecto una revista extraordinaria 
de las clases de cesantes, retirados y exclaustrados que tienen 
consignado su haber pasivo en la Caja de esta Administración 
económica, verificándose precisamente les dias 80, 84 y 88 del 
actual; siendo este acto personalísimo, la Intervención de mi 
cargo se lim ita á hacer saber á los individuos que componen 
las citadas clases de cesantes, retirados y exclaustrados, con 
excepción de los que no cobran otros haberes que los declara
dos por cruces pensionadas, que en los referides dias se pre
senten provistos, además de las fés de vida expedidas por les 
Jueces municipales, con el documento original que le concede 
el derecho cesantía, retiro ó pensión, y la nominilla que la 
^ m a d u r ia  ó Intervención facilita á cada interesado, exhibien
do también la cédula de vecindad para identificar su firma con 
ia  que deberán estampar en la nómina dispuesta para el ex 
presado acto. r

Los Sres. Jefes de Administración, Coroneles y los que por 
disposiciones superiores están autorizad os para justificar por me
dio de oficio, deberán presentarlo visado por el Juez municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en 1a orden del Regente del 
^ ino.<Je ^  de Noviembre de 4870, qUe desde luego queda res
tablecida, escrito de *u puno y letra, expresando la calle, casa 
7 numero en que habita, el haber mensual ó anual que dis- 
.¿ruU* en letra y no en guarismo, la fecha del documento que

le da derecho á percibo, y también la declaración de que no 
recibe otros fondos dei Estado, provinciale&ni municipales que 
los acreditados en la nómina de su clase.

En igual forma deberán presentarse los individuos que re 
sidiendo en esta tengan consignados sus pagos en otra provin
cia; y en el caso de enfermedad, se justificará por unos y otros 
competentemente, conteniendo además el documento que para 
ello presenten la declaración escrita y firmada por un vecino 
contribuyente, cuya habitación se expresará con presencia de 
la cédula de vecindad, de que le conoce y de que le ha visto 
en la fecha que se marque.

Por último, esta Intervención espera de los individuos con
vocados á esta revista extraordinaria, que dando la importancia 
que tiene por ser su principal objeto el de evitar que los ene
migos de la libertad que se encuentran en las filas carlistas 
continúen cobrando sus haberes del Gobierno legítimo que 
combaten, se apresurarán en los dias que están prefijados, de 
diez á cuatro, á concurrir á dicho acto con los documentos 
que se deja expresado, y la evitarán el sensible caso de darles 
de baja inmediatamente en las nóminas respectivas según se 
la previene.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.=Amadeo Vall's.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C entral.

Nota de las cartas remitidas en este dia al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia , con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 44 de Mayo de 4853, por resultar 
falsos los sellos de franqueo adheridos á las mismas.

1 D. Antonio Bermaces.—Csmpanet María.
8 D. Alfonso Guerrero.—Huéscar.
3 D. Agustín Valles.—Garro villas.
4 D. Agustín Blanco.—Badajoz.
5 Doña Antonia Alonso.—Minas de la Encina.
6 D. Atanasio Toral.—La Bañeza.
7 D. Antonio Desmáser.—Palma.
8 Doña Agustina González.—Saldoríña,
9 D. Andrés Roses.—Barcelona.

40 Doña Agustina Sánchez.—Ateca.
44 D. Antonio Oñoro.—Iriepal.
48 D. Agustín Quinto.—Vaíladoiid.
43 D. Antonio Corrales.—Ecija.
44 D. Anselmo Lúeas.—Pamplona.
45 D. Amafio Piró.—Segovia.
46 D.' Abigail Agrámonte.—Alicante. . '
47 D. Bernardo Rivás.—San Ildefonso.
18 Doña Bernarda Paz.—Pasaron.
49 Doña'Brígida Bravo.—Mérida.
80 D. Cristóbal Torres González.-—Cádiz.
81 D. Cosme Velasco.—Aldeañueva.
88 Doña Casilda Murga.—Arciniega.
83 Doña Concepción Buendía.—Murcia.
84 Doña Concepción'Móiatalban.—Torrelaguna».
85 Doña Concepción Gutiérrez.—Sanlúcar la Mayor*
'86 D. Doroteo Súárez.—Lillo.
87 Doña Donata Hernando.—Segovia.
88 Doña Dominga Vega.—Mascaraque.
89 Di Domingo Ruiz.—Suesa.
30 D. Domingo Sánchez.—Toledo,
34 D. Domiñgo Arránz.—Muyo.
38 D. Eugenio' Vi la.—Valencia.
33 Dóña Emilia Palacio.—Alicante.
34 D. Ernesto Retidos.—Valencia.
35 D. Epifanio del Monte.—Toledo.
36 D. Eduardo Sánchez.—Barcelona.
37 D. Eduardo Fernandez.—Cuenca.
38 Doña Felipa Mur.—Alfantega.
33 Doña Felipa Mur.—Alfantega.
40 D. Francisco Ruiz.—Aloños.
44 D. Frar: cisco de Castro.—Morgobejo.
48 D. Francisco Ocha.—Burgos.
43 D. Francisco Suero.—Higuera de Vargas»
44 D. Francisco Marco.—Aspe.
45 D. Francisco Fernandez.—Sevilla.
46 D. Felipe Aguado.^-Toledo.
47 D. Fernando Oviedo.—Avila.
48 D. Jerónimo Buenache.—Infantes.
49 Doña Gumersinda García.—Zaragoza.
50 D. Generoso Vega.—Tafalla.
54 Doña Gregoria Muelas.—Granada.
58 D. Gregorio Garrido.—Toledo.
53 Doña Hipólita de Salazar.—Tueros.
54 Doña Isabel Gil.—La Mata.
55 Doña Isabel Cobo.—Jerez de la Frontera.
56 Doña Inocencia Embi.—Auñon.
57 Doña Isabel Conguero.—Talavera de la Reina*
58 D. Isidro Ortega.—Haro.
59 • D. Inocencio Romero.—Córdoba.
60 Doña Joaquina González.—Torrelaguna.
64 D. Joaquín Alcolea.—Socuéllamos.
68 D. Joaquín -Rodríguez.—San Manuel Se avia.
63 D. Joaquín Rodríguez.—San Manuel de id.
64 Doña Juana Lujan.—La Roda.
65 D. Jacinto López.—Fuentidueña del T.
66 Doña Juana Fernandez.—Socuéllamos.
67 Doña Jesusa del Campo.—̂Yunquera.
68 D. José Hornero.—Sigüenza.
69 Doña Josefa Tarbo.—Bujan.
70 D. José Vecino.—Fuente RopeL 
74 D. José López.—Granada.
78 D. José Gregorio.—Pasaron.
73 D. José Forés.—Valencia.
74 Doña Josefa Tejera.— San Vicente de Alcántara»
75 D. José Mendez Díaz.— Castañeda.
76 D. José Royge.—Gracia.
77 Doña Josefa García.—Almería.
78 Doña Juana Sartron.—Sierra Yegua.
79 Doña Ju an aS añ ez— Santander.
80 Doña Josefa Duran.—Badajoz.
84 D, José Sánchez.—Barcelona.
88 Doña Josefa Portales.—Zaragoza.
83 D. José Prats.—Isen.
84 D. Juan José Sainz.—Sisante.
85 D. José Espin.—Mataró.
86 D. Juan Francisco Zuricalday.—Bilbao»
87 D. Juan de Dios Fernandez.—Estepa.
88 D. Juan Aguilar.—Fuentes Cantos.
89 D. Juan Felipe Jalón —Castilblanco.
90 D. Juan Bautista Cambes.—Cartagena.

400 D. Juan López Marin.—Leganiel.
404 D. Lorenzo del Busto.—Segovia.
408 Doña Laureara Villar.—Villamsnrique»
403 D. Luis Diaz Figueroa.—Valladolid.
404 Doña Luisa González.—Espinar.
405 D. Lope del Amo.—Leganiel.
406 D. Lúcio Zabakta.—San Sebastian.
407 D. Marcelino del Pozo.—Villarejo de S*

408 D. Miguel Gonzalo.—Calatañazor.
409 D. Manuel González.—Leganiel.
4 40 D. Miguel Castillo.--Alamins.
444 Doña María Soler,—Villujoyosa.
118 D. Manuel Rufas.—Insen.
443 D. Martin Baños.—Las Grañeras.
444 Doña María Segovia.—Menjíbar.
445 D. Manuel Entero.— Segovia.
446 D. Manuel Encay.—Pamplona.
417 D. Manuel Mora.—Sevilla.
448 D. Manuel Acción.—Guitiriz.
443 D. Manuel Navarro.—Viso del Marqués.
480 D. Miguel Mas.—Borjas.
484 D. Manuel Romero.—Ontur.
488 Doña María Ordoñez.—Madrid.
483 Doña María Gras.—Cartaya.
484 D. Miguel de Rojas.—Tafalla.
485 Doña María Duran.—La Campana.
486 D. Manuel Martin.—Galinduste.
487 Doña María Antonia García.—Villanueva de Castellón»
488 D. Manuel Nieto,—Pauíete.
489 D. Manuel González.—Carmona.
430 D. Mariano Jobon.—Mataró.
431 Doña María P. Maris.—Pacralto.
438 Doña María Andrés.—Morata Jalón.
433 Doña María Palacio.—Canfranc.
434 D. Pedro García.—Villamanrique. .
435 D. Pedro Sanz.—Eiene Gredo.
436 D. Pedro Galo.—Fuente Ropel.
437 D. Patrocinio Sierra.—Alicante.
438 D. Pablo Sola.—El Pardo.
439 D. Pantalecn López—San Sebastian.
440 D. Pascual Antón.—Hiendeiaencina.
444 D. Petronila los Ríos.—Quintar.
448 D. Rosario Herrera.—Barcelona.
443 D. Ramón Romero.—Santander.
444 D. Rafael García.—Biñuelas.
445 D. Ramón López.—Navas del Rey.
446 D. Rafael Gómez.—San Fernando.
447 Doña Rosario Montegaño.—Lorqui.
448 D. Roque M endaña— Laguna Zomoza.
449 D.‘Rafael'García.--Navalcarnero.
450 Doña Rosario Rodríguez.—Cañada San Urbano.
451 D. Silvestre Bujosa.—Campos.
458 D. Saturio Alzan.—Villaiba de Duero.
453 D. 'Segundó 'Diaz.—Vi lia flor. •
454 D. Salustiano Lopaz.—Leganiel.
455 D. Santiago Rodríguez.—Astorga.
456 Doña Teresa Para Yescas.—Almonacid Zurita»
457 Doña Teresa Bolea—Valencia,
458 D. Ventura Oliva.—Aran juez.
459 D. Valentín H ernando.-Jadraque.
460 D. Vicente del Valle.—Torrelavega.
464 D. Vicente G arcía—Calzada Calatrava.
468 D. Valentín Mamudo.—Hueva.
463 D. Vicente Mejía.—Valdepeñas.
464 D. Vicente Martin.—Onteniente.
46o D. Valentina Alvarez.—Cáceres.
466 D. Vicenta Perez.—Cáceres.
Madrid 45 de Noviembre de 4874=^E1 Administrador, Juai 

Moratiila.

. , SECCION DE L IST A .

C$ri£g M tn id a s  por falta de franqueo el dia 45 de Noviembr 
de 1874,

Núm. 518 Antonia Machuca.—Lucillos.
549 Basilia R ivrs.—Santa Cruz de Ja Zarza.,
580 Conde de Valdelagrama.—Córdoba.
584 Diego Carcelen.—Albacete.
588 Encargado de la fábrica.—Vallecas.
583 Enrique Gasset y Artime.—Segovia»
584 Francisco Moreno.—Santa Eulalia.
585 Hilarión Boux.—Cartagena.
586 José Elzadre.—Alcalá de Henares.
587 Leodegario Brúñete.—Vallecas.
588 Mercedes Escurría.—Linares.
589 Mariano Gárate.—Calahorra.
530 Ramón Coiomer.—Valencia.
531 Petra Vihuelas.—Fuente La Higuera,,
538 Ricardo Latorre.—Orense.

Madrid 16 de Noviembre de4874.=El Administrador, Juai 
Moratiila.

S e c r e ta r ía  de la  C apitan ía  g e n e r a l d e M arina  
d e l D ep a rta m en to  d e  Cádiz y  d e su  J u n ta  ec o n ó m ic a

En cumplimiento á órden del Excmo. Sr. Presidente de 
Poder Ejecutivo de la República de 88 del anterior, se saca i 
pública subástala  adquisición de los efectos que detalla la uni
da relación para la corbeta Doña Maria de M olina, vapor Li 
niers y otras atenciones, bajo el pliego de condiciones y modele 
de proposición que á continuación se insertan ; habiéndose 
señalado por esta Junta económica para el rem ate, que ha de 
tener lugar ante la misma, eí dia 88 de Diciembre próximo, i 
las doce y media de su m añana, á cuya hora debe principia] 
el ac to ; advirtiéndose que el mencionado pliego de condicio
nes se hallará también de manifiesto en esta Secretaría de m: 
cargo para conocimiento de los licitadores á las horas hábiles 
de oficina de los dias no feriados. ~

San Fernando 40 de Noviembre de 1874.=?. O., Enrique 
Sostoa.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Relación 
de los efectos que se sacan d pública licitación, dividida en lot 
tres lotes que se expresan, para la corbeta Doña María de Mo
lina, vapor Luúers y para s disfuver pedidos pendientes, comí 
asimismo para repuesto de almacenes en este Arsenal por ni 
haber existencia; formándose esta relación con arreglo c 
lo dispuesto por el Exorno. Sr. M inistro de Marina en 80 d( 
Febrero ultimo.

i m p o r t e
en

pesetas.
p r í m e r  l o t e . " "

405 Meiros alfombra de hule para piso, á 48 pe
setas.................................   o 4.860

4 Campanilla de bronce, muelle de hierro, en» 6
84 Rasquetas ordinarias, á 4k75 id . .  ....<> 48
30 Palas de hierro cuadradas, á 6 i d .  ..........* 480
6 Hachas de id., partir, á 7 i d .   .......................  48
8 Piedras de amolar, de Ubrique, de 630 por 78

milímetros, en  ..........  . . . . . . . . .  80
4 Termómetro para salinómetro, en ..................   40

48 Bombillas de patente, á 33 id. una   396
60 Kilos algodón en desperdicios, á 4‘6 5 ............. 99

■*.48 Id. cuero curtido ó suela, á 5 i d . . . . . . . . . . , »  60



GACETA DE MADRID.— NÚM. 321. 17 NOVIEMBRE DE 1874. 443

IMPORTEenpesetas.

i  Espejo con m arco dorado de 9p por 50 cen tí
m etros ancho ovalado, e n .................................  50

i  Idem  con id. id. de 90 por 70 centím etros cua
drados, e n .............................................................. 45£0 Frascos de cristal, tapa esm erilada, para en 
vases de m edicinas, cabida ocho onzas, boca
ancha, á 2 pesetas u n o ................................. . 4 0

- 6 Idem  de id. con tapa esm erilada para id. id., ca
bida de ocho onzas, boca estrecha, á 8 id.. 12

1 Idem id. id., cabida 24 onzas, a 4 id .................  4
100 Pliegos papel blanco o rd inario , e n . . ................ 2 ‘50

2 Palanganas de pedernal, á  3 id ...........................  6
í  Tam iz con tela de seda, á 4 id ...........................  4
4 Idem  con id. de cerda, e n .  .................................  4
4 Tazas de pedernal para  ca ld o , á 0‘50 pesetas

u n a ...................   2
6 Vasos de cristal lisos, á id ...................................  3

i2  Zaleas sobadas, á 11 i d .    .................................. 132
3 Escupidores de latón, á 8 i d . . . . ....................... 24
1 Molino para café, e n .    ......... .̂..........................  íO
2 Jeringuillas de estaño , á 1450 id ........................  3
4 Taza de id., e n . . . . .  .̂ ............................................. 2
2  Cubiletes de id., á 3 id*  ........................  G2  Escupidores de peltre con tapa, á 5 id   10
1 T arra ja  punto fijo con ocho machos, e n . . . . .  £5

20 A gujas de coser lona, á 0*12 pesetas................ 2 l40
2 Cepillos de m adera con doble h ie rro  para

carpintero, á 5 id    .............................  10
6 H idróm etros de cristal, a 12 i d . . . . ..................  72
6 Idem  de m etal en sus pajas, á 130...id ..............  360

10 Kilos esponjas o rd inarias, á 8 id    80
2  Escarificadores con 12 lancetas cada uno, á 20

id e m ........................     40
2 T ijeras ordinarias, á 3 i d . . . . . . ......................... 6
2 Idem  para co rtar m etales, á 6 id ......................  12

20 Cepillos de cerda para  lim piar costados, a 2
p e se ta s ..................................................................... 4010 Ganchos ó perchas de latón con dos borlas
blancas, á 2 id ....................... ..............    20

500 Gram os prusiato  de hierro, á 4 id. k i lo   2
i  Compás curvo de 46 m ilím etros de luz, e n . . 5
1 A licate chato, e n ...................................................  2
1 Compás de grueso, en .............................................. 3
2  Term óm etros centígrados, á 10 i d .    ............  20
i  L im a cuchilla de 186 m ilím etros, en    3
1 Cuchillo para enm asillar, e n ...............................  1
1 Boca do hacha para  farolero, en........................  3
1 T ijera  para co rtar chapa, ó sea circilla, e n . . 4

¡ í  Idem grande ordinaria , e n .  ...............................  3
3.187*90

SEGUNnO LOTE.
200 Rem os de palm a, de 4 m etros 598 m ilím etros,

á 5‘50 pesetas m etro   ................................ o.057‘80
£00 Idem  de id.* de 4‘389 id., á 5*50 id ..................... 4.827*90
200 Idem de id., de 4‘179 id., á id. id ....................  4.596*90
£00 Idem  de id., de 3l76i id., á id. id ......................... 4.137‘dO
200 Idem  de id., de 3*313 id., á  id. id .....................  3.677*30

£2.297
TERCER LOTE.

12 Metros paños para frisa, á  6 p e se ta s .. .̂ .........  72
36 Idem crea fina de 80 centím etros ancho, á  l ‘2o

id e m ........................................ .̂..............................  4o
80 Idem  cin ta blanca de h ilo , á 0*18 id ................ 5*40

3 Metros bayeta b lanca , á 4 pesetas....................  12
. 3 ídem  lienzo fuerte para  coladores, á una i d . . 3

4 Idem  hule ó tela im perm eable, á 8 id   32
12 Toballas de lienzo pa ra  manos, á 2*50 i d . . . .  30

1 Bonete de se d a , e n . l o  
i  A lfom bra de lan a , 1*500 m etros de largo, en. 30

500 Gram os prusiato  de hierro, e n .................... 6 50
10 Suspensorios de punto d$ algodón, á 3 id   30

336 Kilos cobre en p lancha , de uno y medio m i
lím etros, á 5 el k ilog ram o................................  1.680

60 Idem  id. en id. de un m ilím e tro , a i d   300
i  B atea de latón pa ra  curaciones, de 30 cen tí

m etros ancho y 20 id. largo , e n ..................... 10
4 Jeringuillas de p e ltre , á una id   .........  4
1 Em budo de m etal b lanco, e n  ................  3
1 B añadera de zinc para  baños de asiento, en . 30
í  Idem  de id. para id. de piés, e n .........................  14
1 Idem  para curaciones, e n ......................................  10

12 Cubiletes de peltre, á 2 ........................................... 24
20 C ucharas de h ie rro  estañadas, á 0*25...............  o

1 Cama de h ie rro  que se doble, e n ....................... 150
i  Cáliz de plata, peso de 18 onzas y  siete ad ar

m es, en....................................................................  183
1 Copon de id. id., de cinco id. y nueve id., en . 68 
i  C oronita de id. id., de tres  id. y 13 id., e n . . .  45
i  Crucifijo id., con cruz de m adera, e n    7o
i  P a te n a  de id., peso de tros onzas y dos ad a r

m es, e n   ............................      37
1 P latillo  de i d . . .  \
2 V inajeras de i d . . ! ...................... ............................
i  C ucharita de id., peso 1*50 adarm es, e n . . . . .  5

30 Agujas capoteras, á 0 4 2  u n a ...............................  3*60
1 Oda de h ierro , cabida de uno y  medio litros,

á 4 pesetas.............................................................. 4
1 B alanza com pleta para pesar ha sta  500 g ra

mos, en ..................................................................... £0
i  Idem  para id. h a s ta  20 k ilog ram os, e n   15

12 A nteojeras de tela m etálica  y cristales a h u 
m ados, á 4*50.......................................................  54

3 A paratos de frac tu ra  para el antebrazo, á 2 0 .  60
3 Idem  de id. para  el brazo, a 2 JL .......................  66
3 Idem de id. para el m uslo, á 3 5 .......................  105
3 Idem  de id. para la  pierna, á 3 0 -----    90
3 Idem de id. para todo el m iem bro inferior,

á 7 0 ...................................................   210
1 Bolsa portátil de instrum entos de cirugía ,

en ..................................    80
i  Idem id. para curaciones, en ....................   68
i  B raguero h em iario  ingu inal doble, e n   30
1 Caja de am putac iones, e n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550
i  Idem  de den tista , e n    . . . .  125
i  Idem de ven to sas , en .  .........      150
1 Cuadro dorado con la  im agen de N uestra S e-

ñora del C arm en , e n .................   30
t i  Kilos cuero curtido  ó suela, á 5 . . . . . . . . . . . .  55
} Cucharita de m arfil pa ra  bo tica , e n . • 2

IMPORTEenpesetas.
3 Escupidores pequeños de pedernal, á 2........... 6d Kilo esponjas finas, e n . . . ...................................  43
1 Férula de extensión de Dessault, e n . . . .  . . . .  30
2 Juegos de férulas estañadas, á 2o pesetas elju e g o .......................................................................  50
6 Tarros de pedernal para agua, á 3 p esetas.. .  181 Mortero mediano de cristal, con mano, e n . . .  121 Idem pequeño de id., con id., en ....................... 8
1 Idem de pórfido, mediano, con id., en  101 Orinal de cristal blanco, en.................................  3

14 Idem de pedernal cor, tapas, á 4 ......................  562 Idem chatos, á 5 .....................................................  10
3 Palanganas de pedernal, á 3 .................   9

250 Pliegos de papel blanco ordinario, á 0 0 8 ___  2012 Platos de pedernal para tazas, á 0*50...............  6
£4 Idem de id. soperos, á id ...................................... 12

3 Tablillas de lavabo, canon y evangelio, e n . .  23
28 Tablillas sueltas para fractura surtida, á una. 283 Tamices con tela de cerda, á 3 ...........................  9

•1 Idem mediano con id. de seda, á 5 .................. 5
12 Tazas de pedernal para caldo, á 0 ‘oü...............  G1 Termómetro para baños, en................................. 4
12 Vasos de cristal lisos, á 0 5 0 ...............................  GG Zaleas sobadas merinas, á 1 2 .............................  72

1 Caja general de instrumentos de cirugía, en. 1.00012 Cristales triples de 70 por 35 centímetros, á 18. 216'
12 Idem id. de 59 por 25. centím etros, á 12 . . . .  14412 Idem dobles de 42 por 38 centímetros, á 2*50. 30
12 Idem id. de 37 por 30 centímetros, á 2 ...........  24

G.636‘50
Carraca 14 de Setiembre de 1874.=José Gener y L ozan o .^  Es cop ia .= P . O., Enrique Sostoa.

Comisaría de acopios d e l  A rsen a l de l a  C arraca .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación ante  
la Ju n ta  económica del Departamento la adquisición de (os 
efectos que detalla la unida relación para la corbeta Doña María de Molina , vapor Liniers y  otras atenciones, asi como 
para  repuesto de almacenes en este A rsenal por no haber 
existencia alguna: cuyo pliego se form a con arreglo á ¿o d is
puesto por el Gobierno de la República en órden de 20 de Fe
brero últim o .

CONDICIONES especiales.
1 .a El suministro de los efectos que detalla la relación adjunta se dividirá en tres lotes que la misma expresa, siendo sus precios tipos los que en aquella se consignan, y cada uno de dichos lotes podrá ser objeto de una contrata separada, con

cediéndole al licitador que lo desee el derecho de extender sus proposiciones á uno, á varios ó á todos los lotes.
2 .a Todos los efectos que se subastan han de ser de superior calidad, usando de comparación para su recibo los de su clase que como modelos existen en el almacén de reconocimientos para los que de ello sean suceptibles, y los que no se sujetarán á cuantas pruebas facultativas crea con veniente practicar la Comisión que se nombre pata efectuar un escrupuloso reconocimiento á fin de asegurarse de la buena calidad del m aterial que se recibe.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
' 3.a Las entregas se verificarán en el almacén de reconocimientos del Arsenal por el contratista ó su representante, acompañándose los materiales con las facturas-guias que previene la instrucción de Contabilidad vigente, sin cuyo requisito no 

serán recibidas.4.a Para el recibo de los efectos habrá de preceder reconocimiento facultativo. A dicho acto deberá asistir ei contratista ó su representante ; pues en el caso contrario se entiende que 
se conforma con su resultado, sin derecho á entablar reclamación alguna. En el caso de presenciar el reconocimiento y no conformarse con él, podrá solicitar del Comandante general del 
Arsenal en el preciso término de 24 horas el nombramiento 
de Junta superior que, procediendo á nuevo reconocimiento, re
solverá en definitiva.5.a La entrega total de les materiales se efectuará del modo siguiente: los lotes números 1 .°, 2.° y 3.° á los 10 dias. que em
pezarán á correr y á contarse desde ei dia en que se firme la 
escritura, sin próroga alguna. Si se excediese de este plazo, se adquirirán los materiales por administración á perjuicio del contratista ; y si no se encontrasen en la-plaza, se le impondrá 
una inulta igual al valor que tengan por contrata los que hubiere dejado de entregar por la indicada causa. Lo mismo se procederá con los que se desechen en el acto del reconoci
miento si no los repone en el término de 10 dias.

6.a Si en el plazo que señala el párrafo primero de la con
dición 5.a no hubiese entregado efecto alguno de les contratados, podrá la Marina rescindir eí contrato, adquiriéndose los efectos por administración ó nueva subasta á perjuicio del in
teresado, y siendo de cuenta de este la diferencia de mayores 
precios y ios demás perjuicios que resulten al servicio.

7.a El pago de las entregas tendrá lugar por medio de libra
mientos que expida la Intendencia de Marina del Departamento 
sobre la Caja de la Administración económica de la provincia 
de Cádiz en el plazo de 15 di as.

8.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente so designe, 
anunciándose en el Boletín oficial de la provincia y en la G a
c e ta  de Madrid.

9.* Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos hasta su entrega definitiva d la Marina, facilitándosele al contratista los auxilios que necesite para la 
conducción de los expresados1 efectos desde el muche del Arse
nal al almacén de reconocimiento s.¿0. Igualmente será de cuenta de los rematantes todos los 
castos del expediente de subasta, que con arreglo á la Ideal ór
den de 6 do Octubre de 1866 son los siguientes: d.# Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.£.* Los que según Arancel corresponden al Escribano por 
su asistencia y redacción del acta deí remate, así como por el otorgamiento de la escritura^ y copia testimoniada de la misma.Y*3.° Los de ¡a impresión de 20 ejemplares de dicha escri
tura, que entregará para uso de las oficinas.11. La escritura del contrato deberá sójo contener el pliego 
de condiciones, las lechas de los periódicos oficiales en que 
aquel se haya insertado, el testimonio del acta del remate, co 
pia de la órden en que se apruebe y del documento que justifique el depósito ó garantía exigida, y la obligación del contratista para cumplir lo estipulado. !

i 12 . La oblisracion de otorgar escritura sedo es aplicable al

caso de que el rem atan te  lo sea por lotes cuyo total im porte 
exceda de 7.500 pesetas, pues de lo con tra rio  bastará que p re 
sente testim onio del acta de la  subasta  y  20 ejem plares del pe
riódico oficial en que se haya  publicado el pliego de condi
ciones.

13. Se fijan como garantías p rovisionales y  fianzas para 
responder al cum plim iento del contrato las sum as que se dirán, 
las cuales se im pondrán en la Caja de la  A dm inistración  eco
nómica de la provincia de C ádiz, en m etálico ó en los valores 
públicos que determ ina la R eal órden de 29 de Jun io  de 1867.

Garantía provi- Fianzas para res- sional para lo -  ponder al cumplí 
mar parte en la li- miento dol con

citación. trato.
P esetas. Peseta s .

Lote prim ero ........................... 130 290
Idem segundo  900 2.000
Idem te rce ro   270 600

14. No se devolverá la fianza im puesta  h a sta  qué el con
tra tis ta  justifique haber satisfecho la contribución del medio 
por 100 á que se refiere la Real órden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de Enero de 1872,"circulada por el de M arina en 31 del mismo.

15. Adem ás de las condiciones expresadas, reg irán  para 
qste contrato  y su pública licitación las generales aprobadas 
por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, inserías en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Carraca 14 de Setiem bre de { 8 7 4 .= ^ .' B.#«*»Josó A gacino /=  
José G mer y Lozano.-—Es co p ia .= P . O , Eorique Sostoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó á nom bre de D. N. N., ve

cino d e  , para  lo que se ha lla debidam ente autorizado,
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones
publicados con fecha d e  en el Boletín oficial de la provincia
de Cádiz, n ú m . . . .  , pa ra  subastar los efectos com prendidos 
en los lotes que detalla la relación un ida á dicho pliego, se
com prom ete á facilitar los correspondientes al lote n ú m .........
ó lotes n ú m ero s    con estric ta  sujeción al referido pliego
d* condiciones, á los precios que como tipos se señalan en d i
ch a relación, ó con la baja d e  pesetas por 100 (expresán
dolo por letra).

(F echa y firm a del proponente.)
Segundo regim ien to de Artillería de montaña.
El dia 19 del corrien te se procederá á  la venta y pública 

subasta del ganado de desecho que tiene el segundo regim iento  
de m ontaña.Dicho acto ten d rá  lugar en el patio del c u a r te l . calle de 
F e r ra z , á las diez de la m a ñ a n a .= E l A yudante S ecretario , 
Gaspar Sam aniego. X —632

PROVIDENCIAS JU D ICIA LES
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

D. José M aría R odríguez S ánchez, A uditor general do ejér
cito en este d istrito . A*

P or el presente cito, llamo y  emplazo  por térm ino  de 30 
días á  D. R om ualdo M artínez V iñ a le t, ex-C ontraalm ir& ntc de 
la A rm ad a , y  á D. José N avarrete  y Serrano , ex -C om andan te 
de in fan te ría , p a ra  que se presenten  en el castillo  de G ib ra l- 
faro de Málaga á responder á  los cargos que les resu ltan  en 
causa que se les sigue por quebran tam ien to  de condena de d i
cho ca stillo ; en la in te ligencia  que si no lo verifican se Ies 
declarará contum aces y  rebeldes, parándoles todo perjuicio.

Dado en G ranada á 6 de Noviem bre de i8 7 4 .= R o d rig u e z .=  
José Nande.

C n ad  >Ii»jara.

D. Juan de E chenique y R etam al, Coronel graduado , T e
niente Coronel de infantería, F iscal del Consejo de guerra  per
m anente establecido en esta ciudad.

P o r el presente prim er edicto cito, llam o y  em plazo al c a 
becilla carlista  San tés, para que com parezca en el término  
de 10 dias de rejas adentro de la cárcel nacional de esta plaza 
á responder á  los cargos que contra él resu ltan  en la sum aria  
que me hallo instruyendo por los hechos punibles com etidos 
por dicho S&ntés y la  fuerza de su  m ando de quem ar los A r
chivos de los Juzgados m unicipales y de A yuntam ientos de los 
pueblos de Sacedon, Alcocer, Mi lian a y otros del partido  ju d i
cial de Saecdon, haber com etido exacciones de dinero, raciones 
y demás vejámenes; y  de no presen tarse en esta en el plazo 
señalado, se le juzg ará  en rebeld ía  con arreglo  á O rdenanza, 
y le pararán  los perjuicios á que hay a  lugar.

Guadalajara 3 de Noviem bre de 1874.« J u a n  de E ch e n i-  
q u e .« P o r m andado de S. S., B artolom é M ontoto, E scribano.

D. Juan  de Echenique y R e tam al, Coronel g raduado , T e 
niente Coronel de in fan tería , F iscal ded Consejo de guerra  per
m anente establecido en esta ciudad.

P or el presente p rim er edicto c ito , llam o y emplazo á P a 
blo Sánchez R odríguez, H iginio Rui* Saez, Tomas V illa R o 
dríguez, E ustaquio  Dom ínguez H ernández, Ignacio M oreno 
Fernandez, Alojo Santos L ópez , V alentín  P ortal B allesteros, 
Mariano López Mateo, N arciso Lascro de la R o sa , L eandro  
Santos Rodríguez, A nches G ascucña Martínez, Dom ingo J im é 
nez Carrascosa, Juan  Delgado E scarnida, F ranc isco  M artínez 
Cortés, Hilario M anzanares Morales, Joaquín del Am o G u tié r
rez, José Jiménez M anzanares, Pedro F in illa  C arrascosa, Ma
riano Cerrato B e-raejo , Antonio Saez P asto r, C asim iro M artí
nez B arrasa, M ariano López López y José Jodrá, para  que com
parezcan en el térm ino  de 10 (fias de re jas  adentro  de la cárcel 
nacional de esta plaza á responder á  los cargos que contra los 
mismos resu ltan  por haberse m archado  voluntariam ente desde 
el pueblo de A uñón , del que son vecinos, á la  facción S an tés 
el dia 19 de F eb re ro  del año ac tual; de no verificarlo en el
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plazo señalado, serán juzgados en rebeldía y les pararán los per- r 
juicios á que haya lugar.

Guadalajara 3 de Noviembre de 1874.=—Juan de Echeni- 
que.= P or mandado de S. S., Bartolomé Montoto, Escribano.

B. Juan de Echenique y Retamal, Coronel graduado, T e
niente Coronel de infantería, Fiscal del Consejo de guerra per
manente de esta ciudad.

Por el presente prim er edicto cito y emplazo á Antonio 
Perez Jaramillo, Juan José Notario, Mariano Gil Santos, Sábas > 
Torrico, Saturnino ¡barra, Pedro Rebollo, Venancio Saceda, : 
Antonio Ballesteros, Víctor M artínez, un criado de Antonio 
Cifuentes y otro de Venancio Gil, vecinos del pueblo de Sa- 
cedon, para que en el término de 10 dias • comparezcan de rejas 
adentro de la cárcel nacional de esta plaza á responder á los 
cargos que contra los mismos resultan por haberse marchado 
á la facción gantes el dia 19 de Febrero del año actual; y de 
no verificarlo así en el plazo señalado se les juzgará en rebel
día y sufrirán los perjuicios á que haya lugar. ¡

Guadalajara 3 de Noviembre de 1874.=Juan de Echen!- 
que.=Por mandado de S. S., Bartolomé Montoto, Escribano.

D. Juan de Echenique y Retamal, Coronel graduado, Te- j 
niente Coronel de infantería, Fiscal del Consejo de guerra per
manente establecido en esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á E n 
rique Polo, Quiteño Polo, Mauricio Sierra, Florencio García y 
un joven que estaba trabajando en la carretera, vecinos del 
pueblo de Peyos, para que en el término de 10 dias comparez
can de rejas adentro de la cárcel nacional de esta plaza á re s 
ponder á los cargos que contra los mismos resultan por haber
se unido voluntariamente á la facción Santés el dia 19 de F e 
brero del año actual; y do no verificarlo serán juzgados en 
rebeldía y sufrirán los perjuicios á que haya lugar.

Guadalajara 3 de Noviembre de 1874.=Juan de Echeni
q u e—Por mandado de S. S., Bartolomé Montoto, Escribano.

J u z g a r lo s  de p r im e r a  instancia.
Al c a ñ i c e s

El Dr. D. Celso Romano, Juez de primera instancia de la 
villa de Alcañices y su partido.

Por el presente hago saber que D. José Alvarez Builla Gar
cía, que ha cesado por renuncia en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido, ha solicitado se le de
vuelva á su tiempo el importe de la cuarta parte de los hono
rarios que devengó y depositó en la Caja del Tesoro público 
durante el desempeño de aquel cargo ; y en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, se hace público 
por medio de este segundo edicto, que se publicará en la Ga
c e t a  b e  M a d r i d  á fin de que llegue á conocimiento de tedas 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra el 
citado Registrador.

Dado en la vida ele Alcañices á 9 de Noviembre de ¡874 .=  -i 
Dr. Celso Rom ano.=Por su mandado, Lúeas España.

A l g e e i r a s
D. Rafael Rozo, Juez de primera instancia de Algeeiras.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

instruyo por hurto contra Antonio Moral Manzarro, natural y 
vecino de Vejer, de 30 años, soltero, oficio de campo, en la 
cu a l, no habiendo sido hallado en su domicilio al ir á notifi
carle la sentencia recaída en la causa é ignorándose su para
dero, he mandado sea llamado por requisitoria para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción en la  G a c e ta ,  
comparezca en este Juzgado en la presente causa; con aperci
bimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Algeeiras 10 de Noviembre de 1874.= Rafael Rozo.=M a- 
nuel Pió.

Alia r iz
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 

pública española, por quien adm inistra justicia D. José Melei- 
ro , Juez de primera instancia de la villa de Allariz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lau
reano Ferreiro, vecino de la Salgada, parroquia de San Julián 
de Figueiroa, en el distrito municipal de Paderne, hoy en ig~ 
norado paradero, cuyas señas y demás circunstancias se expre
sarán á continuación, para que en el improrogable término de 
15 dias comparezca en esto Juzgado y Escribanía del autori
zante á responder do los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que se instruye sobre homicidio de José María Ro
dríguez, de Mourisco, en el sobredicho distrito de Paderne, que 
tuvo efecto la noche del 11 de Octubre último, en la cual sé 
declaró procesado á aquel y acordó su detención, que no tuvo 
efecto por no ser habido en su domicilio; y en su virtud se 
acordó llamarle por requisitorias que se insertasen en la GA
CETA mi MADRID y Bo'etm oficia! de la provincia.

En su consecuencia se expide la presante, exhortando por 
ella á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial 
procuren por todos los medios posibles la captura y su con
ducción, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en la villa de Allariz á 8 de Noviembre de 1874.= 
Josp Meleiro.==De orden de S. 8 ., José María Rodríguez.

Señas de Laureano Ferreiro.
Edad £3 años y ocho meses, estatura alta, pelo castaño 

claro, ojos id. id., nariz afilada, barba poca, cara regular, color 
bueno, hoyoso de viruelas; le falta la mitad de un diente en 
la. mandíbula superior.

A r a d o .

B. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia del p a r 
tido de Arnedo.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha seguido

causa criminal de oficio contra D. Faustino Herce y Sagasti, 
Alcalde de Corera, y demás que compusieron el Ayuntamiento 
del mismo pueblo en el año de 487& sobre exacciones ilegales, 
en la cual se halla también procesado el Secretario que era de 
la misma corporación D. Venancio Ruiz de la Cuesta y Azofra, 
de 34 años de edad , casado, natural de Santo Domingo de la 
Calzada, cuyo paradero se ignora. Declarado terminado el su
mario y remitida la causa á la Superioridad, no ha podido con
tinuarse por no ser conocida la actual residencia del Ruiz de 
la Cuesta para practicar con su persona las diligencias que el 
estado de la misma hace necesarias. En su virtud se le llama 
y emplaza para que en el término de 15 dias se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hay/a lugar; y sin perjuicio ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
la práctica de las diligencias que su buen celo les sugiera para 
averiguar la actual residencia del D. Venancio Ruiz de la 
Cuesta, y si fuere habido lo rem itan en calidad de detenido y 
con la seguridad necesaria á disposición de este Juzgado.

Dado en Arnedo á 10 de Noviembre de 4874—Hipólito del 
Campo.—Por mandado de S. 3., Manuel Eguizábal.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fernando Co- 
barsi y Conca, vecino de esta capital, casado, empleado cesante 
y de edad de 63 años, para que dentro del térm ino de 10 dias 
que le señalo comparezca en los estrados de este Juzgado para 
prestar una declaración como testigo en una causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del citado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar de ignorancia se expide el pre
sente en Badajoz á 9 de Noviembre de 1874.=Manuel Gallo y 
R ey .= P or su mandado, José Vázquez Villar.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gumersinda P i- 
quer García, natural de Madrid, soltera, costurera y de 33 
años de edad, sabe leer y escribir; y Agueda Navarro Esteban, 
natural de Jumilla, soltera, de oficio el de su ssxo y de 48 años 
de edad, sabe leer y escribir, para que dentro del término de 40 
dias, primero y último que le señalo, comparezcan en los es
trados de este Juzgado, sitos en la calle de Arco-Agüero, nú 
mero £3, piso principal, con el fin de que practiquen una d i
ligencia en la causa crim inal que en su contra instruyo por 
hurto de dos cadenas de oro y un reloj de plata; bajo aperci
bimiento de que no presentándose dentro del expresado té r 
mino se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que no aleguen ignorancia se expide el presente en 
Badajoz á dO de Noviembre de 4874.=Manuel Gallo y Rey.— 
Por su mandado, José Vázquez Villar.

B a r c e lo n a .-A fu e r a s

D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber que en d7 de Octubre ú l
timo, en el pueblo de San Adrián de Besós, y punto llamado 
el Testañy, perteneciente á este distrito judicial, fué hallado el 
cadáver de un joven de unos 48 á£0 años de edad, estatura baja, 
pelo castaño y ojos pardos, nariz regular, cara redonda, barba 
poca; y vestía blusa de algodón con cuadros azules y negros, 
pantalón de lana listado, camisa blanca de algodón y alparga
tas; falleció de muerte violenta.

En su virtud cito y llamo á todas las personas que se en
cuentren á falta de algún individuo de su familia ó conocido, 
cuyas señas contrasten con las dadas anteriormente, para que 
sin pérdida de momento comparezcan en este Juzgado, sito en 
el ex-Palacio Real, para ser examinadas convenientemente en 
méritos del sumario que instruyo sobre el referido hecho; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
consiguiente en derecho.

Dado en Barcelona á 40 de Noviembre de 4874.=FéIix de 
Á ntonio.=Por mandado de S. S., por ocupación de D. F ra n 
cisco Maspons, Francisco Farrés, Escribano.

B a r c e lo n a .- P in o
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria, en nombre de la Nación, se ex- 

horta y requiere, y en el mió pido á los Sres. Jueces, T ribuna
les, Autoridades y dependientes que componen la policía jud i
cial procedan á la busca y captura de Salvador Vcsa y Caña
bas, de 48 años, estatura regular, pelo negro, ojos pequeños, 
imberbe, color moreno, cuyo paradero se ig n o ra , siendo con
ducido á las nacionales cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido; pues que contra el mismo 
se ha dictado la prisión en méritos de la causa criminal que 
se le sigue sobre desobediencia y resistencia á los agentes de 
la Autoridad.

Barcelona 2 de Noviembre de 4874.=*= Plácido Oliva.—F ran- 
cisco Belísoleli, Escribano.

Berja.
D. Francisco Manrubia Salmerón, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del partido de Berja.
Certifico y doy fé que en la causa que se instruye en este 

Juzgado contra Simeón Brabero, vecino de Adra, de edad de 
23 años, sobre hurto de 50 pesetas á su convecino Manuel Ló
pez Peragalo, se ha dictado el siguiente:

Auto.—En la villa de Berja, á 31 de Octubre de 4874, el 
Si*. D. Juan Rícoy, Juez de primera instancia de la misma y su

partido; habiendo visto estas diligencias sum arias, instruidas 
de oficio contra Simeón Brabero, vecino de Adra, de edad de 
£3 años, sobre hurto de 50 pesetas á su convecino Manuel Ló
pez Peragalo:

4.° Resultando que este sumario se siguió contra el refe
rido Simeón Brabero porque, según la comparecencia del fo
lio 4.° y  más datos que del sumario constan, hurtó al Manuel 
López dos monedas de á 5 duros, como unos £0 dias antes del 
9 de Junio último, con parte de cuyo dinero compró una pis
tola y un borrico, y  desapareció sin que haya podido ser ha
bido ni se haya presentado á pesar de las requisitorias expedi
das al efecto á las Autoridades competentes, é insertas en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, con la con
siguiente prevención de ser declarado rebelde en caso de no 
comparecer y pararle el perjuicio que haya lugar:

£." Resultando que se hallan practicadas cuantas diligen
cias se creyeron conducentes á poner en evidencia el delito y  
su autor:

4.° Considerando que el Promotor fiscal entendió que nin
guna resta que evacuar, y  propuso la resolución del sumario 
y que se archive, que es en efecto lo procedente:

%.° Considerando que el caso de que se trata es de la com
petencia del Juzgado como comprendido en el párrafo cuarto 
del art. 534 del Código p en a l:

Vista esta disposición legal y los artículos 4%8, 433, 434, 
£37 y 537 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, conforme con 
el Ministerio público, se declara rebelde al expresado Simeón 
Brabero y terminado el sumario; lo cual se le haga saber, pu
blicando este auto en la G aceta  y Boletín oficial de la pro
vincia , verificado lo cual archívese la causa hasta que se pre
sente ó fuere hab ido , dando de ello conocimiento á la Supe
rioridad por medio de testim onio; pues por este su auto defi
nitivamente juzgando así lo proveyó , mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fé.=Ju an  R icoy.=F rancis- 
co Manrubia.»

El auto inserto concuerda con su original, á que me remi
to. Y para que se haga saber su contenido al Simeón Brabero 
expido el presente testim onio-edicto, que se publicará con 
igual objeto en la Gaceta de Madrid , en Berja á % de No
viembre de 4874.=Franciseo Manrubia.

D. José Torres ¡barra, Escribano del Juzgado de primera 
instancia  del partido de Berja.

Certifico y doy fé que en la causa pendiente en este Juz
gado y por la Escribanía de mi cargo contra José Villegas Iba- 
ñ ez , de esta vecindad, sobre parricidio y aborto, se ha dicta
do el auto del tenor siguiente :

«Auto. — En la villa de B erja , á 31 de Octubre de 4874, el 
Sr. D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de la misma y  
su partido; eri vista do estas actuaciones instruidas de oficio 
sobre parricidio y aborto contra José Villegas Ibañez, de esta 
vecindad, por ante mí el Escribano dijo que:

4.° Resultando que en la noche del £7 de Agosto último el 
referido José Villegas Ibañez golpeó fuertemente con una vara 
de almendro á su mujer Dolores Estrada V aldivia, que estaba 
en cinta y en últimos meses de embarazo , la cual abortó y  
falleció por efecto de las lesiones sufridas al amanecer del 30 
de dicho mes :

%.* Resultando que desde un principio se dirigió el proce
dimiento contra dicho sujeto, que desapareció desde la misma 
noche del £7; y  aunque se expidieron requisitorias á los pue
blos del partido y se insertaron en la G aceta de Madrid y Bo
le tín  de la provincia, llamándole por el término de 45 dias, 
además de que se  encargó su captura á los demás Juzgados, 
agentes de la policía judicial y Autoridades competentes, no 
se consiguió su presentación ni que fuese hab ido:

3.® Resultando que se evacuaron cuantas diligencias fueron 
necesarias para acreditar el hecho y la criminalidad de su au
tor, por cuya razón el Promotor fiscal interesó el que se le de
clare rebelde y por terminado el sumario:

4P Considerando que efectivamente nada resta que ejecu
tar, toda vez que se han consignado las pruebas del delito y  
se recogió y puso en custodia lo conducente á su comprobación, 
y también en lo posible se halla identificado el delincuente:

£.° Considerando que el hecho que motiva estas actuacio
nes es de la competencia de la Superioridad, porque la pena 
que debe recaer será superior á la de presidio correccional en 
grado máximo:

Vistos los artículos 417 ¿el Código penal vigente; los £74 
y £76 de la ley del poder judicial, y lo s  4£8, 433, 434, £37, 537» 
539 y 5% de la ley de Enjuiciamiento criminal, conforme con 
el Ministerio público, se declaró rebelde al referido José Ville
gas Ibañez y por terminado el sum ario; que se remita á la 
Salada lo criminal de la A udiencia del distrito, sin perjuicio 
de hacerlo del palo si lo reclamase, previo conocimiento del 
Promotor fisca l, citando y emplazando al procesado para que 
acuda á usar de su derecho si le conviene en el término de 40 
dias por medio de Procurador y A bogado; lo que se le haga 
saber por medio del Boletín  oficial de esta provincia y G aceta  
de Madrid.

Por este su auto definitivamente, así lo proveyó , manda y  
firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy te.= Juan 
R icoy .=José Torres.»

Lo relacionado es cierto, y el auto inserto concuerda con 
su original, á que me refiero.

Berja 4.° de Noviembre de 4874 .= José Torres.

Cartagena.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de Cartagena y su partido.

A l Sr. Juez decano de los de igual clase de Murcia, á quien 
atentamente saludo, le participo que en este Juzgado .por la
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Escribanía del que autoriza pende causa criminal de oficio 
contra D. Pedro Acosta Carvajal sobre infidelidad en la custo
dia del preso José Sánchez Rosique, encontrándose el primero 
desempeñando el cargo de Alcaide de la cárcel de este partido 
judicial en 15 de Diciembre de 1872; en cuya causa, devuelta 
que ha sido por el Ministerio fiscal, se ha dictado providencia 
que comprende el siguiente

«Particular.—Se eleva esta causa á plenario, comunicándose 
por término de seis dias al procesado D. Pedro Acosta Carva
jal, quien lo evacúe por medio de Procurador y Abogado que 
elegirá en el acto de la notificación por respuesta que le será 
admitida; apercibido que de no verificarlo se le nombrarán de 
oficio &c.

Lo proveyó y rubrica S. S., doy fé.=Está rubricado.= Juan j  
Villas Viton.»

Y para que tenga efecto la notificación al referido procesa
do, que se encuentra en el Hospital provincial de esa capital, 
y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica exhorto y requiero á V. S., y en el mió la ruego y en
cargo que recibido que haya el presente se sirva proveer su 
cumplimiento, anotándose al final los Procuradores y Abogados 
de esta ciudad, y diligenciado lo devuelva para que obre sus 
efectos en ia causa de su referencia; pues en hacerlo así ad
ministra V. S. justicia, quedando al tanto siempre que los su
yos viere.

Dado en Cartagena á 7 de Noviembre de 4874.=Roman 
Rodriguez.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Relación de los Procuradores y Abogados de este Juzgado.
ABOGADOS.

D. José Martínez Martí.—D. José González Fernandez.—Don 
Luis de la Guardia y Miró.—D. Leandro Madrid Martínez.— 
D. Leandro Madrid Tornamira.—D. Ginés Cánovas.—D. Rafael 
Martínez Molina.—D. Manuel Rodriguez Vera.—D. Juan López 
Somalo.—D. Gregorio Vicent Portillo.—D. Federico Torralba.— 
D. Juan Sppotorno y Vienert. —D. Octavio de Revuelta.—Don 
Rafael Rabal.

PROCURADORES.

D. Francisco Arroniz y Bosch.—D. Juan Cánovas y Cas
tellón.—D. José Moreno Calderón.—D. Jerónimo Conesa Ro
mero. — D. Bernardo Bocio Conesa. — D. Alberto Cánovas 
Ruiz.

Cabuérniga.

D. Vicente Perez de Celis, Juez del partido de Cabuérniga, 
en la provincia de Santander.

En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, cita y emplaza á Manuel Casares Campo, natu
ral de Población de Arreba, en la provincia de Burgos, domi
ciliado en Uznayo, término municipal de Potaciones, y cuyas 
señas se expresarán á continuación, para que dentro de 15 dias, 
contados desde la inserción de la requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la cárcel pública de este partido á ren
dir declaración indagatoria en la causa que contra él se ins
truye por allanamiento de morada y lesiones inferidas la no
che del 21 de Octubre último á Doña Celedonia Gómez Lom- 
braña, vecina de dicho pueblo de Uznayo; apercibido de que 
trascurrido aquel termino sin verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruega y encarga a todas las Autoridades 
civiles y militares, lo mismo que á ios agentes de policía ju 
dicial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel del Manuel Casares Campo, que se presume se ha
brá dirigido hacia la provincia de Logroño ó Zaragoza, en 
compañía de otros tres sujetos del mismo pueblo, con objeto 
de dedicarse á su oficio de aserrador de maderas; pues así se 
ha acordado al decretar su prisión provisional y después de 
buscarle en su domicilio.

Dada en Valle de Cabuérniga á 11 de Noviembre de 1874=  
Vicente P. de Celis.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubin.

Señas del procesado Manuel Casares Campo.
Estatura bastante alta, color trigueño claro, barba cerrada 

afeitada, ojos y pelo negro; viste pantalón y chaqueta de paño 
oscuro, sombrero hongo negro; es de edad de 26 años.

Se ausentó en compañía de sus hermanos Domingo y Aga- 
pito, y de su tío carnal Gabriel Casares, á dedicarse ai oficio 
de la sierra de maderas.

Carntnna.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Arro
yo y Gandul, natural y vecino de Alcalá de Guadaira, provin
cia de Sevilla, soltero, de ejercicio carrero y de edad de 80 
años, cuyas señas personales se ignoran por estar ausente, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
ante este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria en 
la causa contra el mismo y otros pendiente en él por lesiones 
á Manuel Salazar Cabrera; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde,, y se procederá á lo que haya lugar con 
arreglo.á las prescripciones de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal.

A la vez ruego á todos los Sres. Jueces , Alcaides y agen
tes de policía judicial de la Nación que procedan á la busca y 
captura del mencionado reo, conduciéndole á la cárcel de este 
partido con las! seguridades convenientes caso de ser habido.

Dada en Carmena á 10 de Noviembre de 1874.=Manuel S. 
Guerrero.=Por mandado de S. S., José de Siles y Rodriguez. 

€arrion <ie los Condes.
D. José María Garijo, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido.
Por el presente hago saber que en causa seguida en este

mi Juzgado contra Nicolás Campo Terceño, natural de Bahillo, 
soldado del regimiento de la reserva de Toledo, sexta compa
ñía, por amenazas al Recaudador de contribuciones, se ha 
declarado terminado el sumario y mandado se remitan los au
tos originales á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va- 
lladolid, á la que se considera competente para conocer del 
delito que se persigue, y que se notifique á los procesados 
emplazándoles para que comparezcan ante dicha Superioridad 
en el término de 10 dias; y no siendo fácil en las actuales 
circunstancias averiguar el paradero de Nicolás Campo, se le 
notifica y emplaza por el presente edicto, que se insertará en 
los periódicos oficiales, á fin de que en el término prefijado se 
presente ante dicho superior Tribunal á usar de su derecho 
en la precitada causa.

Dado en Carrion de los Condes á 11 de Noviembre de 1874.= 
José María Garijo.=Por mandado de S. S., Baldomero Pinedo.

Cervera del Rio Pisuerga.
D. Marcos Gómez Inguanzo, Escribano del Juzgado de esta 

villa y su partido.
Certifico que en el expediente civil ordinario que de pobre 

se ha seguido en este Juzgado á instancia de Doña María Ca
beza, como curadora de sus menores hijas Maximina Pelayo 
y Nemesia Santa María, ha recaído la sentencia que copiada 
dice así:

«En la villa de Cervera de Rio Pisuerga, á 25 de Junio 
de 1874, el Sr. D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera 
instancia de la misrna y su partido; habiendo visto estos autos 

I entre partes Doña María Cabeza, como curadora para pleitos 
jj de las menores Maximina Pelayo y Nemesia Santa María, do

miciliadas en esta villa, de la que aquella es vecina, y de la 
otra Doña Manuela y Doña Lucía Ramos, sus respectivos ma
ridos en su nombre, vecinos de Alanje, en la provincia de Ba
dajoz, y D. Saturnino Cabeza, que lo es de esta expresada villa, 
que no han comparecido al juicio , y el Promotor fiscal del 
Juzgado, sobre legitimación de las insinuadas Maximina y 
Nemesia:

Resultando que la Doña María Cabeza, con la citada repre
sentación de curadora para pleitos de sus menores hijas, acu
dió ai Juzgado en solicitud que á las mismas se las declarase 
hijas legitimadas por subsiguiente matrimonio habidas con 
D. Martin Ramos Cereceda, ya difunto, en tiempo que podían 
haber celebrado matrimonio sin dispensación alguna de impe
dimento:

Resultando que 1a Doña María estuvo de criada doméstica 
en casa del D. Martin Ramos desde antes de 1864 hasta el mes 
de Setiembre de 1868, en que contrajeron matrimonio, según 
consta de la partida de velados obrante en estos autos, sin que 
en la casa hubiera más mujer que ella y ámbos en estado de 
soltería:

Resultando que durante el período en que la María se en
contró de sirviente fué el nacimiento en Marzo de 1865 de una 
niña, que fué expuesta y bautizada en el pueblo de Dehesa de 
Montejo con el nombre de Maximina Pelayo, y en Febrero 
de 1866 otra,, expuesta y bautizada en Amayueia de Ojeda con 
el nombre de Nemesia Santa María, ámbas con el calificativo 
de hijas de padre incógnito, cual lo acreditan las partidas bau
tismales obrantes en el expediente, folios 51 y 53 :

Resultando que tan pronto como efectuaron matrimonio el 
D. Martin con Doña María trajeron en su compañía las niñas 
Maximina y Nemesia, y en la partida de esta existe una ma
nifestación hecha espontáneamente por aquel de que era hija 
suya y de su sirviente María Cabeza, con la que estaba deci
dido á contraer matrimonio; y en la de aquella, ai margen de 
le misma, otra igual manifestación; y en la de velados se ke 
la declaración hecha por ámbos cónyuges de que tanto la. 
Maximina como la Nemesia eran hijas suyas:

Resultando que oida la representación fiscal, y no la de 
los demandados por no haber comparecido al juicio, se recibió 
este á prueba por ¡término de 20 dias comunes á las partes 
dentro de ios que, por la representación de la Doña María, se 
practicó de cinco testigos contestes y unánimes, que declara
ron que Doña María Cabeza estuvo de criada de D. Martin Ra
mos, sin que en la casa hubiera otra mujer, y con 3a que con
trajo matrimonio en Se tiemhre de 1868: que durante el tiempo 
que estuvo de sirviente se encontró dos veces en estado de pre - 
ñez, de cuyas resultas nacieron las dos niñas Maximina y Ne
mesia, á quienes celebrado aquel, el D. Martin recibió en su 
casa como hijas suyas y de la María, dándolas aquel título: 

Resultando que dentro de dicho término han sido coteja
das con sus originales las partidas bautismales de Maximina y 
Nemesia, de velados de D. Martin Ramos y de defunción de 
este, prévia la citación correspondiente, y todas conformes en 
un todo sin variación alguna:

Considerando que el D. Martin Ramos y Doña María Ca
beza eran solteros y podian casarse juntamente, sin dispensa
ción en la época de la eoncepcion, la preñez y el parto de las 
expresadas niñas Maximina y Nemesia:

Considerando que estas dos niñas fueron en su origen hi
jas naturales de los referidos D. Martin y Doña* María, puesto 
que como naturales las reconocieron ámbos, y que las tuvie
ron siendo solteros y en época en que vivió sola con aquel: 

Considerando que habiéndose casado con posterioridad el 
D. Martin y la Doña María, las niñas Maximina y Nemesia 
quedaron por este hecho ipsojure legitimadas por subsiguiente 
matrimonio, y son á los ojos de la ley tan legítimas como si 
hubieren sido habidas dentro de él, y las corresponde por tal 
razón todos los derechos y prerogativas de los hijos legítimos, 
y en su consecuencia el de llevar los apellidos de sus padres, 
herederos á su muerto y gozar todos los demás derechos que 
son anejos á los descendientes legítimos de primer grado:

Vista la ley 11 de Toro, i.*, tít. 5.% libro 10 de la Novísi
ma Recopilación;

Fallo que debo declarar y declaro que Maximina Pelayo y 
Nemesia Santa María fueron en su origen hijas naturales de 
D. Martin Ramos Cereceda y Doña María Cabeza Fernández, y 
legitimadas por subsiguiente matrimonio de los mismos tienen 
el carácter legal de hijas legítimas de uno y otra, correspon- 
diéndolas por lo tanto llevar los apellidos de sus padres, los 
insinuados D. Martin y Doña María, heredar á estos en testa
mentos y abintestato en todos sus derechos y acciones; y 
mando que en las partidas bautismales de dichas niñas y en 
los libros de Registro civil se hagan las anotaciones corres
pondientes para que en todo tiempo conste su filiación.

Y por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se hará notoria por medio de edictos en 
la forma marcada en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.= 
Tadeo Guerra.=Ante m í, Marcos Gómez Inguanzc.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera 
instancia de este partido, estando haciendo audiencia pública 
en Cervera á 25 de Junio de!874.=Doy fé.=Márcos Gómez In
guanzo.»

La sentencia inserta concuerda á la letra con la obrante en 
el expediente de que se ha hecho mérito.

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado y con 
el fin de que se haga notoria en los términos que se pre
viene , produzco el presente que firmo, visado por el señor 
Juez de primera instancia del partido, en Cervera de Pisuerga 
á 44 de Octubre de 1874.=V.° B.8=Juan Martínez Gareía.= 
Ante mí, Márcos Gómez Inguanzo.

Figueras.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Figueras.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Comas, 
álias Massó, casado, natural de Borrassá y vecino de Pere- 
lada, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en las cárceles de esta villa á fin 
de prestar declaración inquisitiva en méritos de Ja causa cri
minal que contra el misrno se instruye sobre heridas graves 
causadas á Luis Rivas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 29 de Octubre de 1874=Miguel López 
Molina.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.

Izualloz.

D. Juan Sabato y Viñez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio 
contra Luis Fernandez Contreras y consortes sobre lesiones á 
Teodoro Ortega Rivas, habiendo sido detenidas á los reos las 
caballerías que se pasan á expresar:

Una burra rúcia con roales blancos en el lomo y ámbos 
costillares, de cuatro cuartas y media y de unos 15 años.

Un burro rúcio oscuro, entero, broquilavado, boeiblamco, 
cuatro cuartas y media, de siete años, sin hierro.

Otro burro rúcio propio, de unos 18 meses, capón, con cua
tro cuartas y medía, con raya de mulo, sin hierro.

Y una pollina negra pequeña de sobre años, con cuatro cuar
tas, bocinegra, sin hierro.

Y como quiera que los indicados reos no han sido habidos, 
ni se han presentado ni hecho gestiones de reclamación de las 
indicadas caballerías, de acuerdo con el Promotor fiscal de este 
Juzgado he dispuesto librar la presente requisitoria, con inser
ción de las señas de indicadas caballerías, para si estas son de 
mala procedencia se presenten sus verdaderos dueños á recla
marlas dentro del término de 30 dias.

Dado en la villa de Iznalloz á 7 de Noviembre de 4874=  
Juan Sabaté y Viñez.=Por orden de S. S., Mariano Martínez 
de Castillo y Béjar.

I.a Almunia.

D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan
cia de La Almunia y su partido.

Hace saber que en diligencias de ejecución de la providen
cia dictada por la Superioridad en causa sobre muerte natural 
de Juan López, ocurrida en la madrugada del 16 de Junio úl
timo junto á la aguja de la estación de Alagon, tengo acorda
do que los herederos ó parientes más próximos de dicho L ó 

pez se presenten á oir una notificación dentro del término de 
ocho dias en los estrados del Juzgado; con apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar,

Y siendo aquellos desconocidos, para su inserción en la Ga 
ceta, de Madrid se libra el presente en La Almunia á 40-de 
Noviembre de 1874.=Marcial González de la Fuente.=De su 
orden, Hilario Prados,

Lerm a.

D. Alejandro Martin,' Juez de primera instancia de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Gregorio Espino, 
vecino que ha sido, últimamente en esta villa, y guarda de 
montes, para que en término de 20 dias, á contar desde 3a 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa criminal qúe se le sigue sobre 
exacciones ilegales; que si se presentare se le oirá y adminisv 
trará justicia, y no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Lerma 10 de Noviembre de 1874.=Liceneiado Alejandro 
Martin.=Por su mandado, Modesto Revilla.
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Los Hoyos.

D. Gum ersindo G utiérrez  Gago, Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  
del p a rtid o  de Los Hoyos.

P or el presente edicto se cita en form a á Felipe Gómez L i
nares, Alcaide que fué de la  cárcel de este partido, y  declarado 
sujeto á procedimiento por la  fuga del preso Pedro González 
Ramada, á fin de que dentro dei térm ino de 20 dias, contados 
desde el en que aparezca inserto en el Boletín oficial de la  p ro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para  
recibirle indagatoria, como está mandado; apercibido que de no 
hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar, pues así lo te n 
go acordado en la  causa que se sigue contra dicho A lcaide por 
infidelidad en la custodia del citado preso.

Dado en Los Hoyos á 2 de Noviembre de '1874.-= G um er
sindo G utierrez .= P or su m andado, Ciriaco González.

M a d r id .-D e c a n a to
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 

p rim era instancia de esta cap ita l, se hace saber por m e d i o  d e l  

presente Ja cesación de D. M anuel B asarrate en el cargo de P ro 
curador d e  jos T ribunales de esta v illa , y se cita y  llam a á  l a s  

personas que tengan que hacer alguna reclam ación por respon 
sabilidades contraidas por aquel en el ejercicio de su cargo 
para que dentro  del térm ino de 30 dias las deduzcan en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. Donato Toledo.

M adrid 12 de Noviembre de 1874.=D onato Toledo.

M adrid.—B u en a v ista.

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de Buena vista de esta cap ita l, refrendada del in 
frascrito E scribano , se sacan á pública subasta  un piano y un 
arm ario, tasados ámbos en la  cantidad de 3.000 pesetas, cuyos 
efectos so encuentran depositados en D. Pedro A ceitero, que 
hab ita  en la calle de Santa P o lon ia , núm . 6, cuarto  principal 
in te r io r , cuyo señor los pondrá de manifiesto ; habiéndose se
ñalado para su rem ate el dia 26 del corriente m es de Noviem
b re , á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; ad
virtiendo que no so adm itirá  postura que no cubra las dos ter
ceras partes de Ja tasación.

Madrid Í4  de Noviembre de 1874.=E i Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. N —634

M olina.
D. Remigio H errero y Nuñez , Juez de .primera instancia  de 

esta ciudad de Molina y su partido.
Por este m i segundo edicto y térm ino de 20 dias c ito , llamo 

y  emplazo á los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía fam iliar fundada en la  v illa  de Ma- 
ranchon por Sebastian Domínguez y M aría Lozano para  que 
dentro de dicho térm ino, que em pezará á contarse desde el s i
guiente al de su inserción en el Boletín oficial de la  provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á dedu- 
cirlo en debida form a; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya Ju g a r; pues así lo tengo 
acordado en providencia de e s ted ia  en los autos que á in s ta n 
cia de D. Isidro Albacete M artínez, vecino do la relacionada 
villa de M aranchon , penden en este T ribuna l en solicitud de 
que se le adjudiquen los bienes de d icha capellanía; adv irtien - 
do que hasta  la fecha no se h a  presentado o tra  persona que 
el citado D. Isidro Albacete.

Dado en Molina de A ragón á 43 de Noviembre de 4874.=  
Rem igio I ie r re ro .= P o r  su m an d ad o , Leonardo García.

X —63o
N avah erm os a.

D. Felipe L^pez O liva, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de N avaherm osa y su partido.

Por el presente hago saber que en el juicio civil ordinario  
incoado en este Juzgado á in stancia  de D. Mariano Perez , v e 
cino de San Martin de P u s a , con tra  su convecino D. Julián 
Calleja de C astro , en estado de contestarse la  demanda, se ha  
dictado el auto que dice a s í:

«A uto—Por presentado el escrito acusando la  re b e ld ía ; y
R esultando que presentada y adm itida la dem anda, se con

firió traslado á D. Ju lián  Calleja de Castro , vecino de San 
M artin de P u sa , y se acordó se le em plazase para  que dentro 
de nueve dias se presentase á contestarla según los a rtícu 
los 227 y 228 de la ley do E njuiciam iento  c iv il: que librado el 
oportuno despacho con las copias en papel com ún del escrito 
de demanda, se hizo el emplazamiento por cédula, entregándose 
esta y  las copias á un criado de predicho dem andado , el que 
negándose á firm ar lo hicieron dos testigos, buscados por el 
Secretario encargado de dicha diligencia en 24 de Setiem bre 
últim o, sin que haya comparecido á contestar la  dem anda el 
Ib  Ju lián  Calleja, lo que m otivara al escrito de rebeldía :

Considerando que el em plazam iento del dem andado se hizo 
con la entrega de la cédula á uno de sus criados , por lo que 
procede se le haga un segundo llam am iento por edictos con la 
designación de la mitad del térm ino que para contestar se le 
conced ie ra :

Vistos los artículos 227 , 228 , 229 y 232 de la ley de E n 
juiciam iento civ il, se llam a y emplaza al dem andado D. Ju lián  
Calleja de Castro para que en el térm ino de cinco d ia s ,á  con- 
tarjdesde su publicación en los periódicos oficiales, com parezca 
en este Juzgado legalm ente á  contestar la dem anda ; apercib i
do que trascurrido este nuevo térm ino sin verificarlo  se le d e 
clarará  en rebeldía, y se notificará esta providencia y las de
m ás que recaigan en los estrados de este Juzgado.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia  de N a
vaherm osa y su partido á 30 de Octubre de 1874.=Fe)ipe Ló
pez 01iva.«=Aniceto Ortega y Muñoz.»

Dado en Navahermosa á 30 de Octubre de 4874 .= F elipe  
XiOpez 01 iva .= E i E scribano , Aniceto Ortega y Muñoz.
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N O T I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la P en ín su la , se
gún los partes recibidos ayer:
A lican te .-—H an entrado la goleta inglesa Swell, procedente de 

G ibraltar; el vapor español Jdíme 2, de Ibiza, con 462 
individuos de tropa y correspondencia.

H an salido la goleta ita liana  Amable Teresa para Genova, 
el bergantín  de Ja m ism a nación Zodiaco para L iorna y 
una  goleta inglesa para Messina.

B a r c e l o n a .—flan entrado seis vapores españoles con pasajeros, 
dos de ellos con la correspondencia.

Han salido cuatro vapeers, tres de ellos con pasajeros.
B i l b a o .— Han entrado, procedentes de Santander, los vapores 

Amberes, Donato y Pelayo con pasajeros y  correspon
dencia.

Han salido los vapores Héctor y  Bilbao para Santander, 
con pasajeros y correspondencia.

C á d i z . — Han entrado tres goletas, un patache y un bergan tin - 
goleta españoles y  un vapor inglés.

Ha sido despachada la balandra de recreo inglesa R eso
luto para G ibraltar.

H u e lv a .—flan  entrado el vapor inglés Enny Sehebfeld , proce
dente de M álaga; el español Vivar, de Cádiz ; con car
gam ento de m ineral el prim ero  , y el segundo con carga 
general.

Ib iza.—Ha entrado el vapor Union con pasajeros y  correspon
dencia.

Ha salido el Jáime I  con tropa.
Malaga.—H an entrado tres vapores españoles, procedentes de 

A licante, Algeciras y  Cartagena, con pasajeros; un va
por inglés, de Barcelona; una goleta portuguesa, de Hi
gueras"; una barca belga, de N cv/castle, y dos suecas, de 
E lseneur.

Han salido cuatro vapores españoles con pasajeros para  
Bilbao, A lm ería, Sevilla y Barcelona.

P a lv a .—Ha fondeado el vapor Mallorca con efectos y  corres
pondencia.

Ha sa ido el vapor español Lulio  con cargam ento.
S a n ta n d e r .—Ha> entrado los vapores españoles A n a , Volador 

y Valdés ; el vapor francés Aveyron, y un bergantín  in 
glés con carga general y correspondencia.

Han sido despachados los vapores españoles Héctor, Algo- 
ra , Voladsr y España, con carga general y correspon
dencia.

S e v i l la .—Han entrado el vapor inglés Tim es, procedente de 
L isth , con 13 tripulantes, en lastre; las goletas inglesas 
Dcerb con cargam ento de carbón; Sond, procedente de 
G ibraltar, con cinco tripulantes, en la s tre , y Maggie, de 
Newport, con cargam ento de carbón; la balandra inglesa 
Sittle  Gred, procedente de Cardiff, con cuatro  tripu lan tes 
y cargam ento de carbón, el bergantín  noruego Tercesiar, 
con 44 tripu lan tes y cargam ento de m adera.

Valencia .—Han fondeado tres vapores y una balandra espa
ñoles, con pasajeros, las tre  y  efectos.

fia  salido un vapor de guerra  español.
Vigo.—Ha entrado el vapor español Lope de Vega , procedente 

de Javea, con seis pasajeros.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid ,
Cotización oficial del dia  16 de Noviembre de 18 7 4 , comparada 

con la del dia anterior.

„ I C A M B I O  AL C O N T A D O .F o n d o s  jm bD eos. | r. . ... ... ....... .....
Dia 4 4. Dia 16.

R entaperpétua al 3 por 100.............................  4217 42*20-17 1j2-15
pequeños 42*15 4 2*4 5-20

á plazo. 42*15 12-25fin próx. vol. 
Idem id. ex terio r al 3 por 100.. . . 16‘20 * 16‘20
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série..................................................... 101‘20 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual  . . . .  . . .  . . . . . . .  45‘00 44*95-45*4 0-00
En cantidades pequeñas. .  45*00 44*80-45*20-15-00

Resguardos al portador de la Caja de Depó
sitos  .........................................  . .  . . .  » »

no publicado..' » 47*00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 r s ........................... .... ..............................  22‘75 22‘70-23‘00-10
Idem id. nuevas........................................ 22*30 22*30-25-10-45-50
Acciones dol Banco de España..............  135‘50 135‘00-134‘75

no publicado... «34*75 133‘00
Obligaciones del ferro-carril de P ah n c ia  á 

Ponferrada......................................................    » 200 rs. por obl.

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la z a s  d e  la  N a ció n .

PAHO. BBííBPICie. BAÑO. BBNHFIGI9.

A lb a c e te .. . . . .  » 4t4 Lugo........................  » »
Alicante . . .  » 4 M álaga  » 4 ¡4
A lm e r ía . . . . . . .  » 4{4 M urcia  » 3f8
Avila....................  par. » O rense   1{2 »
Badajoz  » 3[8 Oviedo  » R2
Barcelona  * 1 1¡ 2d .  Palencia  par. »
B ilb a o .. .   » 1(2 Pamplona  » \\k
Búrgos.................... * 4 [2 P o n te v e d ra .. .  3j8 »
Cáceres  3(4 » S a lam a n ca ....  A\k »
Cádiz......................  » 1 4{4 San S ebastian . » 3|4
Castellón  par. » Santander  » 3¡4
Ciudad-Real,.. 4[4 » Santiago  3{8 *
Córdoba,. . . . .  » 3j4 Segovia  4j2 »
C oruña  R2 » Sevilla   » 4 4i8
C uenca  » » Soria .......................  J »
Gerona . . . . . . .  » 1|2 d. T a r ra g o n a ... .  » 1 4 ¡4 d.
G ranada  » 3[4 T eruel.  par. »
G uadaiajara.. .  par d. » Toledo............... 3[4 *
Huelva  » » V alencia.  » 3[4
H u e s c a . . . . . . .  » 4j4 Valladolid  » 3(4 ■
Jaén   » 5[8 Vitoria  » 3[8
León.....................  par. » Zamora  1 [4 »
Lérida   » 1|4 Zaragoza  * 4j2
Logroño  » H4

B olsas ex tr a n je r a s .
París 14 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18 4 j2,— 

Idem interior, á 13.
í 3 por 100..........   á 6t 52 1{2

Fondos franceses. . .  < 4 4[2 por 100 á 89*00
f 5 por 100....   á 98‘3{5

Consolidados ingleses............................................. á 93 3[8

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la ca s  ex tra n jera s,
Lóndres, á 90 dias fecha, 49'90~95.
París, á 8 dias vista, 5*08.

O b serva tor io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Noviembre de 1874,

T B U P K t U T U i U  !
ALTURA , , , , , .

y hu m edad  del a ire .
baróm etroHORAS. reduc ida á 0° tanMÓMim o____

y e n m i l í m o -  h i ó n e d e -  y c l a s e d e l l r i e n t 0 ,  i e l c i c l L ^
tros. seco . ci(lo> _ _ _

6 de la  m . 70S‘9? 6*6 4‘4 ¡N. O. . .  B risa .. Nubes.
9 de la m. 709*32 8*4 5*9 N. O .. Idem ... Idem.

42 del dia. . 709*45 14 7 4 0*1 N. N. E. Calma.. Idem.
3 de la t . . 708 72 15 9 10*3 N. O. . .  f i r i sa. .  Idem.
6 tío la t . .  709‘66 11*3 7*8 O. N. O. Calma..-Idem.
9 de la n. 710*87 9*2 6*7 N Idem ... Despejado.

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra....................................  17,7
Idem mínima de i d ................................................................................ 5.5

Diferencia  12 2
Tem peratura máxima al sol, á 1.47 metros de la t ie r ra .............  27,0
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l......................................... 42,3

Diferencia  15 3
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros..............................  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la a rro b a , de 0*59 á 1 la libra, 
y á 1 *31 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la libra , y á 4*08 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la lib ra , y de 2T7 á 4'34 el kilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0‘82 la libra, y á 1 ‘78 el ki
logramo.

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘82 la  libra, y  á 1*78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rro b a ; de 0‘82 á 1‘50 la libra, y  de 
1 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47, y  de 0‘43 á 0‘50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14‘50 pesetas la a rroba; de 0‘25 á 0*59 la librv, 
y de 0‘54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘21 á 0*35 la libra, y de 0‘45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra , y da 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas’la a rroba; de 0*35 á 0*50 la libra, j  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la  a rroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y d* 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 16 pesetas la  a rro b a ; á 0‘59 la libra, y de 9*10 á 

4 0*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la a rroba  ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de 

cálitro.
Trigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y de 23*53 á 27*15 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*12 pesetas la fanega, y de 15*84 á 16*51 el bec- 

tólitro.
N o t a .  — Reses degolladas en el dia de a y e r .—Vacas, 133. — Carne

ros, 599.—  Terneras, 30.—Cerdos, 237.—T o t a l ,  999.

Su peso en libras  113.701.—En k ilog ram os.. .  51.908.

Recaudación en el d ia  de a yer sobre artículos de comer, beber y  a rd e r .

PUNTOS D E R E CA U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE R ECA U D A CIO N . PtS.CénU.

Toledo.............................  4.457*18 M ediodía.......................... 10.856*37
Segovia............................ 1.239 42 Correos............................. 43*81
N o r t e . . . . . .....................  3.969 05 Pozos de nieve..............  »
B i lb a o .. .-   4.491-88 Mataderos........................  45.4*9*6*
Aragón  984*11 T T qITJk
Valencia  7.392*62 T otal.................._4o 354 (K

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Noviembre de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PA RTE NO OFICIAL

S a n to s  d e l d ia .

Santa Gertrudis ¡a Magna, virgen , y  Santos Acisclo y Victoria, 
m ártires.

C uarenta H oras en la parroquia de San Justo.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  N í a e i o n a l  t í e  S a  O p e r a . — A las ocho y  media.— 
Función 27 de abono.—Turno 3 0 im par.—Dinorah.

T e a t r o  S S s p a s i io l .—A las ocho y  media.—Turno 2.* impar.—tT
esposa del vengador.— La varita de virtudes.

T e a t r o  «fie A p o l o . —A las ocho y m edia.—Turno 6.°—Moreto.

T e a t r o  « le  l a  « a r r í s e l a . — A las ocho y media.—Turno 4.*—
El Comandante León.—Una vieja.

T e a t r o  « l e í  C i r c o . — A las ocho y  media.—Turno 3.° par.—La
Virgen de la Lorena.—La campanilla de los apuros.

T e a t r o  d e  V a r i e « l a « S e » .— A las ocho y media .—El Rey dshu 
criados.—La primera escapatoria.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.—Lobo y cordero.— El amante espí
ritu.—El ángel de la guarda.—Juan el perdía. —Baile.

T e a t r o  « le  f t í a v e t l a i f e » . —A las ocho y  media.—El jorobado.

T e a tro  M a rt in . - A las ocho.—El maestro de caló.—El test amen
to.—Quiebras del oficio.—El poeta de guardilla.—Baile.

T e a t r o  H o r n e a * — A las ocho.—El sacristán del Escorial—La cc- ; 
del diablo.—Empleo desconocido.


